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REPRESENTACION,! 
QUE LAS RELIGIONES 

DE PHILIPINAS 
PONEN A LOS REALES PIES 

DE SU MAGESTAD CATHOLICA, 

PARA QUE INTERPONIENDO SU REAL AUTORIDAD 

CON LA SANTA SEDE, 

SE SIRVA MANDAR SU SANTIDAD 

SE SOBRESEA EN LA EXECUCION, 

DE CIERTO BREVE 

EXPEDIDO POR LA DE CLEMENTE XI. 
en 30. de Enero de 1705. por el que fe declaró 
competer al Reverendo Don Diego Camacho, 
Arzobifpo, que fue de Manila, y demás Obifpos 
de aquellas Islas, el derecho de vifitar, y corregir 
álós Regulares Miniftros en todo lo concer¬ 

niente á la adminiftracion de las Doc¬ 
trinas de fu cargo. 

A QUE ACOMPASAN DIFERENTES 
Pareceres dados en efte aífumpto por algunos 
Cathcdraticos de Theologia, y Cánones de la 

Univerfidad de Salamanca; y por otros Theo- 
logos, y Juriftas del Clauftro,y Gremio 

de la mifma Univerfidad. 
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PARECER DEL M. R. P. M. Fri 
Geronymo de Aliaga del Orden de Predicado- 

res y Prior que fue del Convento de San EJlevan 
de Salamanca y aprobado, y firmado de otros 

"Theologos y y Jurifas de la Univerfdad d$ 

S al amane a• 

DEfpues que el Sumo Pontífice Alejandro VI. (t ) 

concedió á los Reyes Catholicos los derechos de 

la conquifta , y confervacion de las Indias, conftituyen- 

dolos como Legados de la Silla Apoftolica en el cuidado 

deembiarReligiofos para laefpiritual conquifta de aque¬ 

llos innumerables Infieles \ y haviendoei Papa Julio II. 

concedido á los mifmos Reyes el Patronato (2) de aque¬ 

llas vaftifsimas P\egiones: los Máximos Pontífices León X. 

Adriano VI. ( 5) Clemente VIL Paulo III. Julio III. 
Paulo IV. dieron fus Privilegios para que los Religiofos 
libremente pudiefíen en aquellas tierras adminiftrar los 
Sacramentos , exercer oficio de Parrochos , conforme 
confta del tenor de fus Bulas. Mas en vifta de los Decretos 

del Concilio Tridentmo (4) para remover algunas du¬ 

das , 6 efcrupulos en materia tan grave , á petición del 

Rey Catholico Phelipe II. el Sandísimo Pío V. expidió 

fu ampio Privilegio en 14. de Marzo de 1467. cuya Bula 

empieza: Exponi nolis (Te. (4) §.z. dice afsi: Omnibus, 

<T fingulis Religiofts, quorumcumque etiam Mendicmium 

Ordinum in diEtis Indiarum partibus:::: officium ■Parrocbi, 

huiufmodi matrimonia celebrando, (T Eccleftaftica Sacramen¬ 

ta miniftrando ,prout hacienus confueVerunt, ( dummodo ipfi 

in reliquis folemnitatibas ditti Concilij formam obfervent) 

exercere, & Verbum Dei,vt prafertur:::: predicare, ac 

confefsiones audlre, ordinariorum locorum, & aliorum quo¬ 

rumcumque licentia minime requiftta, libere, (T l¡c¡té va- 

leant, lieentiam, & facultatem authoritate Apoftolica tenore 

tr*fentium conce dimus, (r indulgerr.us. En el §. de U 

m'frna Bula: Et infuper ne in locis illarum partiim, in 

<ft*tbus funt Monafhria Religioforum, qui animarum curam 

'xment, allquid per pradictos Epifcopos ¡nnoVetur, edem 

“Htboritate, £?* tenore ftatuhms, & ordinamus. 

4lexand.VI.Bull.il 
Bullarij Romant 

Apua soiorz .delui 

re Indiar.tomi.lib' 
l-cap.-L.num.io ' 

(5) 
Apud Rodrig.s„;/, 
León X. Bull. 5. 
4drian.Vl.Bull.ii 

r (4> 
Concil.Trident. fetr 

fil^i-eap.ij/ -a 



(O 
Apud Solorz.fupr* 
cap.i6.num»i%» 

(?) . 
Leg47.tif» 4.lib.6* 

Recopjl. Indiar* 

La qual Conílltucion Pontificia fue confirmada de 

yerbo ad vabpm por Gregorio XIV. diá 16. de Septiem- 

bie de tjgu (6) y el Catholico Rey Phelipe 11. coa 

Ley Real (7 ) mandó fepuíieíle en execucion la referida 

Bula deSan Pío V. la qual inconcufamente fin intei preca¬ 

ción alguna halla el día preíente le ha oblervado en las 

Islas Pbilipinas , como el que los Regulares, que exercen 

oficio de Parrochos, no fuellen viluados por los Ieñores 

Obifpos; fino es por fus Regulares Prelados refpecirve: 

mas acerca déla independencia de la vifitade los ieñores 

Obifpos ha havido en diverfos tiempos algunas contra¬ 

dicciones, intentando ellos vifitar los Regulares Parrochos 

de aquellos Pueblos, con efpecialidad , defpues que el 

Papa Clemente XI. áinítancia, y petición del Arzobiípo 

de Manila expidió fu Breve en $o. de Enero de 170^. 

cuyo total Decreto es en ella forma: Determinamos, y 

declaramos que compete al Arzpbifipo de Manila ,y d los de- 

mas Obifpos de las Islas Philipinas, el derecho de vifitar los 

"Regulares en aquello, que concierne la cura de animas, y ad- 

mmftración délos Sacramentos, y que los dichos Regulares 

no pueden hacer dimifion delasParroquias , b DoÜrinas men~ 

donadas, debaxo de la pena de cenfuras, y periida de bie- 

ves, y otras penas arbitrarias, &c El qual Apoítoüco 
Breve fue mandado obfervar por el Rey Catholico Phe¬ 
lipe V. con confulta del Confejo de las Indias , en 21. de 

Abril, y en 2. de Septiembre de dicho año 170^. Todo 

lo qual llevándolo á execucion, fe hizo nototio en Phili¬ 

pinas á los Prelados Regulares en 1ó. de Oótubre de 1707. 

los qualesreprefentando judicialmente ante el Arzobifpo 

de Manila los julios motivos, que les obligaban fuplicac 

de eífe Breve Apoftolico en Roma ante el Sumo Pontífice, 

yen el Supremo Confejo de las Indias de las Cédulas Rea¬ 
les, fue ella fuplica admitida difinitivamente en el efe¿to 

folamente devolutivo por dicho Arzobiípo en 30. de Mar¬ 

zo de 1708. la qual admifion fue por termino precifo de di 

años ¡en losqualeslos Regulares pudielfen feguir la 'fuplica, 

interpuefta. Verdad es, que dicho Breve nunca fue puefi- 

to en execucion á villa de los manifieítos inconvenientes, 

SUe prudentifsimamente fe temían fe figuieífen de ella 

execucion; y aun paliados los diez años, los Religiofos no 

figuieron enferma la fuplicatoria interpuefia delApoftohco 
Reve Clemetuino, Acer- 



r Acerca de lo referido fe pregunta lo primero. Si los 
Regulares de las Islas Philipinas puedan valida licitamente 
proleguir en la adminiftracion de los Sacramentos confor¬ 
me al Privilegio de San Pió V. y practica continuada hafta 
el preíente tiempo fin licencia alguna del Ordinario, pq 
obftante el Breve citado de Clemente XI? 

Lo fegundo,fi fupuefto,que de la execucion de eñe Bre¬ 
ve Clementino fe feguirán notablemente graves inconve- 
nientes(fegun prudentiísimamente fe temen) a la chriftian- 
dad de aquellos Pueblos, ala confervacion, y dilatación de 
la FéCatholica, por los quales inconvenientes no fe pufo en 
practica dichoBreveApoftoiico,aunque fu fuplica íolamen- 
te admitida en lo devolutivo : fi los Regulares eftarán obli¬ 
gados en conciencia á obedecer, fujetandokah vifta cor¬ 

rección de los Obxí'pos, haviendofe paífado el termino de 
los diez años, Ínterin, que la Silla Apoftolica con mas ple¬ 
no conocimiento en ella materia determine lo convenien¬ 
te, y el Rey Catholico dé fu aífenfo fegun le compete? 

Lo tercero ,fi dichos Regulares eftán obligados en con¬ 

ciencia áfeguir quamprimum la fuplicatoria interpuefta ante 
el Papa, y Rey Catholico para aflegurarfe en materia 
tan grave? 

Num.i. Refpondefe, que la primera pregunta de¬ 
biera fer omitida, fi para excicar femejantes dudas no fa¬ 
voreciere la celebrada fentencia de la Glofla in leg. C7* Ele- 
ganter, §. Non folum ex \flipuhtu, f. de Dolo mato: Res cer¬ 

ta in dubium revocatur propter folicitam quaflionem , y á 

imitación del Apoftol de las Gentes, debiendo fer deudo¬ 
res á todos, (8) le dice: Los Regulares de las Islas Phili- 
pinas licitamente pueden con coda feguridad de confciencht -dd Rom.cap.-¡. Grí2 

proleguir en la adminiftracion de los Sacramentos, con- eit>ai eari>-/ap.&j. 

forme al Apoftolico Privilegio de San Pió V. pradicado 
haíla el preíente t.empo. Lo primero, efta Bula Exponi 

nobu&c. efta clara en fu ampia conccfsion al intento, fin 

3U« fe encuentre pofterior revocación auchentica. La que 
e °ye decir hecha por Gregorio XIII. no conña y 

Cnos, que ttivieíle efe&o; además, que fuccediendole 
^■^gorio XIV. confirmando eñe de iverbo ad terbum el 

rivilpg¡o de San Pió V. revocaba 

en contra, que huvieíle havido de 
no XIII. 

qualquier difpoficion 

lu anteceffor Grego- 

Lo 



(9) 
Gregor. XP. Infcru- 
tabíli , conjlit. 18. 

tom.yBuíl. Román. 
Maeíiro Hinojofa 

inOire5l.Regul.verb 
Confejfarius in fine, 
fol.11 i.Lezanaí 4. 

confult. 40. n. 116. 
Doclif.Noboa^/w- 
log.Regul.cap.i.exa- 

men 3. § 9. citando 
en fu favor muchos 
Aucores de Efpaña 

Vrban. VIII. en 7. 
deFcbrero 1615. fu 

Breve fufpeníivo. 

PP.Salmant.í^.4. 

tratt.i$.cap.'*rn.i><)* 
capA.n 59 Torre¬ 

cilla Confult. Áío- 

ral.confult 4. depoe- 

nitent.d num.iy. 

(.0) 
Apud Barbof.y^^r 

Quibufdam de 
<verb.fignifi.la Glojf. 

*¿/'.Araujo inDecif. 

traSi.i.q.i^dn.i^ 
(11) 

Maeftro Prado/-.i. 

cap.i.^fi.^.n.ij, 
PP.Salmanc.íflw.i. 
traól. 6. cap. 11. d 

0»w.74.Lacroix in 
Bufemb. t. 2. lib. 6. 

I7.Hurc. 
Tbeolog. Refórmate 
difp. t.. cap. 8. A A. 
(obre la primera 

propoficion con¬ 

denada Innocen- 

tij XI. 
(11) 

Leg.fin. fifi, de tefiatl 
tntel. Prad. f.i. cap* 

z Lo féguncío, los dilígentifsimos Cole&ores de las 

Conftituciones Apoftolicas del Bulario Magno Romano* 

impreífo año de 1673. refiriendo la Bula de San Pió V> 

no hacen mención alguna de revocación, fegun eftilan 

citar, fi pofteriormente fe halla limitación, ó revocación 

de las Bulas, que refieren. Lo tercero > la célebre Coníli- 

tucion lnfcrutabili 0*c, de Gregorio XV. haviendo fido 

legitimamente fufpenfa para todos los Reynos de Efpaña 

por fu fucceífor Vrbano VIH. fegun literalmente refieren 

Aurores graves Regnícolas ( 9 ) dicha fufpenfion ( fin 

quede ella al parecer quede duda) no pudo tener efecto 

extenfivo en las Islas Philipinas la Bula de Gregorio XV. 

contra el Privilegio authentico de San Pió V. allí praética* 
do fin interrupción alguna. Lo quarto , principalifsima- 

mente hallarle los Privilegios de S. Pió V. y Gregorio XI V« 

corroborados con la ¡inmemorial continuada cofiambre ex- 

cefsivamente centenaria de la adminiftracion de los Sacra¬ 
mentos por los Regulares , conforme al tenor de eítas 

concefsionesApoftolicas, laqual coftumbre, con las ca¬ 

lidades expreífadas, es el mas relevante Titulo, Privilegio 

mas confiante, que fe puede alegar, aun en el foro externo, 

fegun los Canoniftas ( 10 ) fundados en Derecho co¬ 

mún. 
3 Además, que fegun la doétrina del Angélico Doc-1 

tor i.2. qu<eft. 97. artic. 3. ad 3. alabada, feguida fre- 

quentifsimamente de los A A. (11 ) la tolerancia de los 

Obifpos, y del Sumo Pontífice en materia tan importan¬ 

te ala falud de las almas, muy del cargo de los Ecleíiafti- 

cos Paftores, es aprobación de la juriídicion requifita en 
los Regulares parala adminiftracion de los Sacramentos, 

fupliendo la lglefia en femejantes cafos (fi fe necefsitaífe ) 

la authoridad exaéta para evitar la odiofa nulidad de los 

Sacramentos ex hoc tpfo videntur (tolerando los Superio¬ 

res) approbare, quodconfuetudo introduxit, enfena admi¬ 

rablemente Santo Thomás. Lo quinto, el Breve citado de 

Clemente XI, no contiene palabra revocativa en la mate¬ 

ria de efta refptiefta, de los Privilegios de San Pió V. y 

Gregorio XIV. fegun confia ya de fu proemio, que es la 

lutelígencia de tales Decretos ,(12) hablándole en todo 
el, y duplicando por la fujecion de los Regulares Parrechos 

a U Vi fita, y corrección de los Obifpos} tocante a U tura dt 
"" ~ atí¡niíís> 



ÍMimas ] y Udmlnifiración de los Sacramentos, ya en lo deter4 
7ninativo, declarativo del referido Breve > fin que en todo 

el fuene palabra, que los Regulares pidan licencia á los 
Ordinarios para adminiftrar los Sacramentos , no obftante 
el Privilegio de San Pió V. y coftumbre immemorial en 

efte punto. Es cierto, que las voces de los Decretos Pon* 
tificiosjcomo de Leyes Apoflolicas, fe deben entendec 

en el común fentido, proprio de fuspalabras, no inter¬ 

pretarlos con cabilaciones, ni confufiones, (13) que no 

íirven fino es de enredar las conciencias , 6 excitar li¬ 
tigios. 

4 Lo fexto, aunque en el Breve Clementino huvie- 
ra alguna voz, que ocafionafle duda de la revocación del 
Privilegio de San Pió V. fe debía eftár á la gracia de elle 
en fu favor, fegun la do&rina común, y fegura, que quan- 
do confia del Privilegio, y no tan cierta fu revocación, á 
efta no fe atiende > (14) fino es á la poflefsion pra&ica del 
Privilegio, laque es immemorial, como va dicho, á fa¬ 
vor de los Regulares en la adminiftracion de los Sacra¬ 
mentos en las Islas Philipinas, fin fubordinacion, pidien¬ 
do licencia álosObifpos. No dudamos de la Bula deUr- 
bañoVIII.que es lapa. (i$•) y laConftitucion 7. deCle- 
mente X. Superna magni&c. y de otros Sumos Pontífices 
conformes á los Decretos del Concilio de Trento , que 
mandan la fubordinacion de los Regulares á los Obilpos 
en las licencias requifitas para adminiftrar los Sacramen¬ 
tos , y que afsi fe pradtican en Efpaña, y otros Reynos 
Catholicosjmas en las Islas Philipinas, por los motivos 
dichos, los Regulares aunque exerzan oficio de Parrochos, 
fe deben arreglar al Privilegio de San Pió V. favorecido de 
la immemorial coftumbre , fin que las Conftituciones 
Apoftohcas que parezcan en algún modo opueftas,les 
perturben de fu legitima poíTefsion; pues por el favor de 
la extenfion ,coníervacionde la FéCatholica en aquellas 
Provincias del Nuevo Mundo, fe debe prefumir, y juz¬ 
ga*, que los Sumos Pontífices, Paftores de la vniverfal 
^‘efia, no han querido, que fus Bulas opueftas á la gra- 
c>a hecha por San Pió V. tuvieflenen las Islas Philipinas la 
«ecucion de ellas ,que en otros Reynos, por militar en 
«ftos muy diftinta razón 5 la qual ¿odrina la tenemos 

Portan cierta, quenonecefsitaba de la alegada extenfion 

B de 

PP.Salmanr.^w 
traói. 11 •cap,<\..num* 
27. con la común 
de los A Aa 

traB.1%. cap. It^ 

M°ÍÍ'Tr'pan¿i M.Ledefm^ c, 

c°n M. 
“p A-concl.Z. d!f 

5;i,a- ?■ Hdep 
®aPc-»-*. difp.K 

M.apudPp.Sal 

»;42.Pafer¡n.¿ci 
Ub-V*«A. 187.4,, 
»• *45-115. CU 
10. conflit, 7. 
Rom.Us, 



de fus pruebas , fi no nos fuera pedida por los Confuí-» 

canees. 

^ A la fegunda duda fe refponde, que fiendo quef- 

tion fotius fati i ,c¡uam inris, mas de hecha, que de dere¬ 

cho, fe deben diligentemente coníiderar con coda chriília- 

nacircunfpeccion fin refpeótos particulares, mirando á la 

mayor gloria de Dios, confervacion, dilatación de la Fe 

Catholica, Religión chriftiana, bien común de aquellos 

Pueblos, Dominios del Rey Cacholico, los graves incon¬ 

venientes , contrapefando los mayores á los menores para 

evitar aquellos, que ocurren opueftos á tan Tantos fines, 

fi fon verdaderos, ó aparentes, los que fe feguirán , ó no 

déla nuevafujecion de los Regulares en aquellas Islas i 

la vifítti corrección delosObifpos en lo concerniente á la 
cura de animas, y adminiftración de Sacramentos. Que 

(l¿y dicha fujecion, aunque juftamente mandada (ló) por 

Concil- Trid.fef.j, Derecho común , fe hace á los Religiofos de las Philipinas 
-capp. de rtform. & p0r razonables,motivos nimiamente difícil, muy onerofa 

ii.Vap.S 1Qui Relig, contra lo practicado defde el defeubrimiento de ellas Islas 

¿8.2MjP.ii halla los tiempos prefentes, que por ella fe minorará no¬ 

tablemente (fi no fe acaba) el numero de Operarios Evan- 

gelicos, requificospara la manutención, extenfion de la 

chriíliandad en aquellas Provincias, muy necefsitadas de 
efpiritualesMiniftros (fiendo fu mies mucha, los Opera¬ 

rios pocos) ya retrayendofe muchos Regulares deEípaña 

en tranfitar con navegaciones, de si muy peligrólas, á tan 

remotifsimastierras,muy defacomodadas, llenas de im¬ 

ponderables penalidades, y peligros. 

6 Ya á losmifmos Religiofos anualmente habitan^ 

tesen aquellas Islas, bufeando diverfos títulos de efeufa 

para la alsiftencia de las Doctrinas de ellos Pueblos, poc 

no experimentar vnos, y otros el rigor de varias extorfio-j 

nes de los Ordinarios por fus Miniftros en las vificas, de-; 

biendo los Tenores Obifpos favorecer, y patrocinar en lo 

pofsibfe á los Regulares, que á expenfas de innumerables 

trabajos,/í?» coadiutores inceífantes al minifterio gravif- 

fimo, proprio cargo Epifcopal, y en confervar, ampli-; 

ficar la obediencia de las dichas Provincias al Rey Catho- 

l1Co>y Sumo Romano Pontifice; por donde en la referida 

circunfpe¿ta confideracion, arreglándonos á los precifos 

términos, fupoficion de la pregunta, fe dice. 



7 Los Regulares no eftan obligados en condénela a 

la adimplecion del Breve Cíementino} ála execucion de U 

fujecion en él mandada. Lo primero: qualquiera ley debe 

fer esencialmente ordenación de la razón , dirigida al 

bien común, fegun conña de fudifinicion; por donde 
faltando efla ordenación al bien común de aquellas Islas, 
no puede tener fuerza de ley. Lo fegundo: qualquiera ley 

Eclefiaítica, efpecialmente la Pontificia > ha de fer en edi¬ 

ficación de la Iglefia, no en fu deftruccion, ó minoración: 

la mente intención de los Sumos Pontífices Vicarios de 

Chrifto, Cabezas de toda la Iglefia Catholica , es la ex* 

preñada voluntad , ni puede eftenderfe á mas fu autori¬ 

dad legislativa , 6 preceptiva, que ciertamente feria nula 

efta exteníion. Lo tercero: fegun el granDoftorde las 

Efpanas,( 17) la ley neceflariamente pide quod Keligioni 

congruat, Jaluti proficiat, pro communi vt'ilitate Civium, 

fecundum Patria confuetudinem, loco temporique conVeniens\ 

faltando qualquiera de eftas condiciones no obliga, ni 
tiene valor femejance ley, enfeña, y explica el Angélico 
Do&or 1. z. qu<eft> pf. art. 3. á quien liguen los Autores; 
(1 8) el defeélo de las condiciones propueftas por San Ifi- 

doro, fe encuentra, fegun la narrativa de la pregunta, en 

h execucion de ejfe Breve Clementino. 

8 Loquarto, explicando la antecedente prueba, la 

ley no puede fer nimiamente difícil fegun la coflumbre del 

Pds, antes bien debe fer conveniente al tiempo, y lugar en 

donde fe ha de pra&icar: dicha ley Clementina fe juzga en 

las Islas Philipinas por fu novedad nimiamente difícil, nota¬ 

blemente onerofal los Regulares dedicados, y empleados 

en los incómodos muy penofos mínifterios por la conver* 

fion de aquellos Pueblos, dilatación de la Fe Catholica, 

cuya nimia dificultad, notable moleftia, fer en detrimen¬ 

to de aquella Chriftiandad lo mandado en el Breve Cíe* 

mentino, demueftran la repetida contradicción, iterada 

lepngnancia, manifeftada en juicio, y fuera por las gra¬ 

sísimas celofas Religiones, cuyos innumerables fubdi- 
toS)y pre|a(J0S fe han expuefto, y exponen cada dia á 

Imponderables trabajos, por folo el mayor bien de aque- 

|!as Regiones , extenfion de la Fe Catholica , honra 

<?e Dios ; á los quales fantifsimos fines , fi confideraf- 

kn conducente , b no impeditiva de ellos la fujedon 

S .Ilid, Ub, 5 ■Ethirn' 
“P-h 

PP.Salitianc./^,^ 
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Martínez de Prado 
tom. 



PP.Salmant tom.5. 
tratt. ii. cap. !• 
punfi. /^.anum.'j^. 
Donato tom. i. de 
Legib.traci. i quceft, 

z6.anum.15 con 
Soto, Navarro, y, 
©tros. 

r*°) 
D.Thom.i*¿.£.9¿. 
art.6. PP. Salmanc. 
tom.^.tr&tt. 11 »cap. 
$.d nuM.41 .y 

00 
llIuft.Tapiafow. i. 
T)onzt.tom.\.tratt. 
¡I *de Legibus, quajl. 
2,?. num. 4. Barbofa 
tom. 1. in lus Cano- 

nic.cap.Si quanto de 
refcriptit. 

¿fe /* j corrección á los Tenores Obifpos, no la re** 

pugnarían tan conftantemente. Lo quinto, la ley fundada 

en faifa prefumpcion fafíi y por no fer verdadera la narra^ 

ti va prefentada al Legislador, no obliga faltim in covf- 

cientia, (19) conforme do&rina comumfsima, y fegura: 

el Sumo Pontífice Clemente XI. expidió el preíente Bre¬ 

ve ,.prefumiendo en virtud de la narrativa hecha á fu San¬ 

tidad por los Suplicantes del Breve, no fe fcguirian incon¬ 

venientes algunos álaChriftiandad de las Islas Philipinas, 

ni á la dilatación de la Fe en aquellas Provincias: la pre¬ 

fumpcion difinitiva no fue verdadera, fegun lo que fe nos 

propone en la pregunta de efta Confuirá; consiguiente¬ 

mente el Decreto Pontificio fundado en eífa prefumpcion, 
no obliga en confcicncia. 

9 Las pruebas antecedentes convencen, quz faltim 
in foro confcieníice, aun paífados los diez años de la fuplica 

interpuefla, no obliga en efle fuero á los Regulares el Bre¬ 

ve Clementino, por fer doctrina común con el Angélico 

Do&or, (20) que quando la ley es corregida por virtud 

de la Epicbeya, por no fer licita fu obfervancia, y que di¬ 

cha ley déficit contrarió, aunque no fe recurra por difpen- 

facion, ó interpretación al Legislador , no liga efla ley,1 
pues el Legislador fe debe arreglar a la re&a razón á que 
fe conformaron los fubditospor la virtud de la Epicheya 
para la no adimplecion de la ley antecedente; la qual doc¬ 

trina eítienden (21) gravifsimos Autores, quando la ob¬ 

fervancia de la ley , aunque licita, es nimiamente onerofa, 

y difícil, lo que en el prefente punto fucede. Todas las 

pruebas antecedentes fe confirman con efpecialidad por 

la doctrinaaureadelDoófcor Angélico en el articuló, y\ 

citado, digno por cierto de leerfe con toda atención, y 

reflexión. Lofexto,del mifmo hecho de nohaver el fe* 

ñor Arzobifpo de Manila inflado por la execucion del 

Breve Clementino, cuya fuplica, ó apelación dixo admi¬ 

tía folamente en lo devolutivo, fe prefume prudentifsima- 

mente,óconvence,que el Iluftrifsimo Prelado conocía 

los gravifsimos inconvenientes, que fe feguirian, ó po¬ 

drían feguir afus fubditos,y demás Pueblos de aquellas 

Islas,de lapraótica obfervancia del ApoftolicoBreve; y 

configuíentemente, que los Regulares no eftaoan obli¬ 
gados á lo menos in foro confcientia á executailo> per® 

dicha 



dicho feñor Arzobifpo por no dar á entender cedia á fu 

derecho por confervarlo en lo externo indemne en lacau- 
fa litigada, no exprefsó admitía la fuplica en lo fufpen- 
íivo. Aun los Autores de la opinión > que niega (22) á la 

fuplica de la ley la fuerza de iufpender el efedto fufpenfi- 
vo, ó fu obligación en el tiempo de la fuplicatoria , enfe- 

ñan también no obliga la ley, íi de fu execucion fe íigue 
efcandalo, 6 notable mutación de cofas. 

10 A la tercera duda fe refponde: que los Regulares 

deben en coníciencia feguir quam primum eífa fuplicatoria 

ante el Sumo Pontífice, y Rey Catholico (por lo que í 

efte perteneciere) para que interponga fu authoridad ante 

aquel, fupueíto mas pleno informe. Lo primero: porque 

íiendo la controverfia prefente mas de hecho, como va ad¬ 

vertido al num. 5-.de fi fe feguirán, 6 no inconvenientes, 

&c. de la fujecion, corrección de ios Regulares á los Obif- 

pos, y lasqueíliones fifíi, fegun el Jurifconfulto , leg. 2. 
de iuris, O*faSíi ignorantia >cap, hicet de confi. in 6. Pie- 

rumque etiam prudentifsimos fallunt, los mas advertidos 
fuelen engañarfe en efta materia tan controvertida , y gra- 
ve, que por efpeciales refpetos, y títulos de defenfa de el 

proprio derecho &c. de cada vna de las partes, fe dexe lle¬ 

var de alguna pafsion por juez en propria caufa, excitada, 

y agitada la razón con tales litigios, y pondere mas á la ra¬ 

zón las caufas, que realmente no intervienen para la juila 

efeufa de lo mandado por los Superiores, los que (ningu¬ 

no mejor, y masfeguramenteque ellos) propuefios ple¬ 

namente todos los fundamentos de vna, y otra parte, po¬ 

drán arbitrar desincereííadamente lo mas conducente al 

bien común efpiritual, y temporal de aquellas Islas. 

U Lofegundo: por fer vna de las condiciones de la 
legitima fuplicatoria ( 23) de las leyes Apoílolicasfu profe- 

cucion debida ante el Superior > conforme á la determina¬ 

ción de la BulUCcenx, §. 14. Nifi fupplicationes huiufmodi 

coran, nobis, Sede Apoftolica legitime profequantur , y 

tfmbien para fatisfacer al Publico, de que la fuplicatoria na 

fue ilujforia de las letras Pontificias, y mandatos de los Su¬ 

periores. Lo tercero: paraquecon el pleno alegamiento 

de las caufas en favor de los Regulares, y de los demás mo- 

tlvos > que ocurren, decrete el Sumo Paílor de la lolefia lo 

Sue conviene en materia tan grave, y fe eviten en lo futuro 

£ efean-} 

PP.Salmanc.ftfw.j’r 
tratf.ii.cap.inum. 

xii. IUuítr.Tapia 
tom. 1 qutft+í* 
art,iu 
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(Z4) 

PP.SaJmanf./tfw.i. 
traci. io. cap, i. 

panel. 16. A rail jo 

di/pA'diffic.f. ».8? 

cfcandalos, y competencias con los Tenores Obifpos, las» 

que impiden el bien de los Pueblos, dilatación de la Fé , y, 

Ghriftiandad. Lo quarto: aunque los Regulares tengan 

di¿lamen,de que el Breve Clementino, por los motivos 

dichos en la íegunda duda, no les obliga en confciencíáj 

mas por efta tienen obligación en el foro externo á obíer- 
vatlo, fi de fu no cumplimiento fe liguen eícandalos, co- 

mo, el que efta invalidamente cenfnradoen el foro de la 
Cdhfciencia, conociendo no le liga coramDeo eíla cenfura, 

afsrencan los Autores: con que en el foro externo, y en lo 

publico, por evitar efcandalo, debe tcnerfe por cenfurado, 

oblervando lafentencia del Superior: (14) Sententia Bajío- 
risfive iufia yfive iniufta tímenla efi y\ Vm quaft, ¿. cap, 1. ex 

Vivo Gregorio, Lo quinto, que af si lo enfeña Santo Tho- 

mas 1.2. quafi. 9ó. art, 6. que fe recurra al Superior,quan- 

do fe da lugar a la interpretación de la ley , conforme á la 
doctrina de Santo Thomis en el lugar citado. 

Certifico yo el infraferipto, como, efiandoprorimo a la muerte el M,R, 

P.M.Fr, Geronymode Aluga , h avien dome elegí dolara que le confie¡fiafi 

fe ,y afsifiieffe en efte vltimo lance, me entrego , entre otros papeles, U 

refoluclon de la Confulta- arriba puefía, eferita defupropria mano, Tcer* 

tífico fia efia copla Verdadera en todo del original, que (u Paternidad ef- 
crivio , la qual decifsion no pudo firmar , por haver Jilo acelerada fit 
muerte ; pero me encargo , y dixo , la manifefiajje, y dieffie a ver d los 

que abaxo firman, para que ( fi les parecía acertada) la firmaffien. T 

para que d la dicha decifsion fe le de ( en quanto d la authoridad extrin- 

feca ) la efilmación ¡que merece: debo decir, que el Autor de ella fuéteni- 

do, y repu tado entre los Dif retos por Vno de los excelentes Theologos Efi- 

colafleos yy en la The ologia Moral por vno de los de la primera efilm ación 

de efe figlo, como lo manifefio dicho Padre Mae jiro difunto en Varias, y 

difíciles refeluciones de Confultas, que dio d lu^, apreciabilifsimas para 

todos, A cuya efilmación correfpondib fu mucha Religiofidad, y opinión 

de [insular virtudy la que confirmo en el articulo déla muerte \ haviendo 

fido efta para efta numerofa>y Religiofifisima Comunidad de (inguLrifsima 

edificación, y exemplo, T en Ver dad lo firme en efte Convento de San 

Pfíevan de Salamanca Orden de Predicadores} en 11. de Diciembre de 

'73b 

fr. Santiago Garciay 

Le&or de Artes, 

Ei 
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El Maeftro Fr. Jofeph Belzunce ] Catedrático Jubk 

lado en Sagrada Theplogia en efta Univerfidad de Sala- 
manca^ Prior de efte Convento de San Eftevan de dicha 

Univeríidad , he vifto con atención la Confultá arriba 

puefta,y refolucion, que á ella dio elM.R*P. M.Fr.Ge- 

ronymo de Aliaga, que de Dios goce; y por fer tari sólida* 

y autorizada fu determinación , afsi por textos, y auto¬ 

ridades , Como por razones eficacísimas,con que perfuade 

fu refolucion , me parece nonecefsitar de alguna otra con¬ 

firmación. Por lo qual me conformo en vn todo con el 

parecer del fobredicho Padre Maeílro, falvo meliori. Y 

lo firmé en efte Convento de San Eftevan de Salamanca 

Orden de Predicadores, en z8.de Diciembre de 17 33. 

' im-y-i i- -vx/jr:. vhiú 
Vr. jofeph Belzunce> 

P.ór Catedrático Jubilado, y MaeftrcK 

He vifto efta Confultá, y la juzgo en todo arreglada^ 
falvo <3cc. Y la firmé en San Eftevan de Salamanca en 3 í < 
de Diciembre de 1733* años# 

Fr. fuan cíe Bdífera, 

Maeftro, Ex^Provinciaí. 

He vifto eftá Confultá, y refolucion, y me confor¬ 

mo con ella, falvo meliori. Enero primero de 1734. en 

efte Convento de San Eftevan de Salamanca. 

í . ' 'i.ry;.i'0 y, nob 

Fr. Atcnfo de Olivares. 

Maeftro, y Regente jubilado deS. Gregorio 
de Valladolid, 5 

PARECER DEL M. R. Pt M. Fr. jOSEPH BARRIÓ, 

del Orden de Predicadores , Cdthedr ático de Prima, en Sd* 

ír<iddTheologi(t enUVniverjidctd de Salamanca 

HE vifto lasrefoluciones dadas por elM.R.P.M.Fr, 

Geronymo de Aliaga, que fea en gloria 3 y con 

razón el Padre Leclor a quien dexóel original de fu mif- 

ma letra, que cambien he virto, pufo certificación de f« 

tal Autor, con la comendacion, en nada excefsiva, de fu 

mu- 
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"Non enirn tgnorat 

prudentifima pie- 

tas tua, quanto pilt¬ 

res Jint in Ecclefiay 
qui authoritate no- 

mi num in fentcntia 

teneantur , aut a 

fcntentia transfe- 

ranturs 

mucha rcngíon, y grande literatura; en toda aquella ex- 

tenfion, que fe puede pedir á vn Theologo,- y con efpe- 

cialidadenla parte Moral, cuya excelencia experimenté 

por largo trato, porque por lo regular las refoluciones fe 

reciben > y tienen eficacia conforme al nombre, y común 

opinión, en que eftán tenidos fus Autores, fegun advirtió 

ya San Hilario (o el Obifpo Arelatenfe, ó el Diácono, á 

quien fe hallan Epíftolas dirigidas por San Agtíftin) en la 

carta á San Aguftin, que íe halla en la frente de los libros 

de efte Santo Doétor de pradeftinatione SanSíomm do¬ 

no perfeverantl¿e.( i) Con todas ellas me conformo como 

folidamente fundadas : y aunque no era neceífaria otra 

confirmación , pondré vna,ü otra reflexión, que den fo- 
lucion á los argumentos, que fe pudieran hacer. 

5. I. 
CCVWESE A ARCVMENTOS , j$Z)E SE PVDIÉRAN 

oponer alas dos primeras refoluciones, con Confitti- 

clones Apofolie as, 

Num. i. A^Ontra las dos primeras refoluciones fe pü- 
\^J dieran oponer tresConftituciones Pontifi¬ 

cias, que emanaron defpues del Breve de Gregorio XIV* 

tjue confirmando de verbo ad verbum el de San Pió V. que 

dio forma ala pra&ica , qucoy fe obferva en Philipinás; 

quitó la duda de fi eftaba revocado, ó no por la Conftitu- 

cion de Gregorio XIII. In tanta. Eftas fon la Conftitucion 

Infcrutabill de Gregorio XV. la Conftitucion Superna de 

Clemente X. y la Conftitucion Apofolici mimflerij de In- 

nocencioXIII. confirmada por Benedicto XIII. y pueda 

en praética en Efpaña. 

z En la Conftitucion lnfcrutablli fe funda el Doéíd 

Pignatelli, tom. 6. confult. i. en donde difputando de pro- 

potito fi los Regulares de Indias, que adminiftran Iglefias 

Parroquiales , eftán fujetos á la vilita de los fenores Obif- 

pos, fegun los Decretos del Santo Concilio de Trente. Re¬ 

suelve que fi ) porque juzga, que el Breve de San Pió V. 

concedido al Señor Phelipe II. y que es la Conftitucion 
34. cn el Bullario, aunque confirmado por Gregorio XIV. 

cftá revocado por Gregorio XV. en dicha Conftitucion 

Jé 
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JpfcruubilL Y aunque propone la refpuefta,y foludoti 

terminante con el Breve fufpenfivo de Urbano VIII.,de 

todas fus diípoficiones enquanto á los Reynos de Efpaña, 

niega la certeza de éfte Breve fufpenfivo , y aconfeja á los 

leñores Obiípos de Indias, que inften, y pongan en prac¬ 

tica dicha Conftitucion Infcrutabili , y por configuiente 
todos los Decretos del Tndentino, fin añadir otra tazón 

mas, que el juzgar, que dicha Conftitucion tiene entera 
fuerza enquanto á los Reynos de Efpaña 5 y lo mifnm 

pudiera confirmar con la Conftitucion Superna , y la ApofJ. 

tolici mmifterij , efpecialmente en quanto, á que no pue¬ 

den confeftar ,ni predicar finia aprobación , y licencia de 
los leñores Obifpos. 

j Pero a contrario fenfu y con la mifma authoridad 

de efte grave Do&or fe roboran las dos primeras refolu- 

cionesj porque confieífa, y con razón, que íi en la reali¬ 

dad ay tal Breve fufpenfivo de la Conftitucion Infcrutabili, 

permanece en fu fuerza el Privilegio de San Pió V. y afsi 
los feñores Obifpos no tienen acción á vifitar las Parro¬ 
quias de los Regulares en Indias en aquellas partes, en que 
por falca de Miniftros Seculares aun eftá en pra&ica, como 

fucede en las Islas Philipinas. Y es hecho conftance, que 

fe podra evidenciar, facando copia authencica de dicho 

Breve fufpenfivo del Archivo de la Nunciatura de Efpaña, 

en dondefin duda eftará, por haverfe intimado folamente 

á todos los feñores Obifpos por Monf. Nuncio, que á la 

fazonerael Eminentísimo feñor Cardenal Julio Sacheti* 

Obifpo de Gravina, poniendo en fu execucion graves 
penas. 

4 Añadimos, que aun prefcindiendo de dicho Breve 
fufpenfivo , es mas conforme i derecho, que dicho Privi- 

IcgiodeSanPioV.noefté revocado por lasConftitucio- 

nes In tanta de Gregorio XIII. (aunque para mayor certe-. 

zafe impetraiTe confirmación de Gregorio XIV.) y Inf. 

cri*ttbiU de Gregorio XV. La razón es; porque aunque 

Us gracias concedidas en dicho Privilegio fe havian de 

«ectUarpor los Regulares, el fin, y fujeto de principal 

c"idad ion los Indios, y propagación de la Fe en aquellas 

Parces; y el fujeto a quien principalmente fe concedió fue 

Print1'1 rlPaelÍp£ “* ^ aun^ los 
*Pes Gqnftianos promovió principalmente los pro- 

- gref; 



grcíTos del fanto Concilio de Tiento, y fue el primero, 

que vrgió en fus Reynos la execucion de fus Decretos» 

aun en lo que tocaba precifamente á difciplina Eclefiañica j 

pero viendo, que por la penuria de Miniílros Seculares 

era neceflario adminiílrafien Regulares , los que cómoda¬ 

mente^ conforme á fus Reglas, y Confticuciones no po¬ 

dían adminiftrar jfihuvieífen de obfervar los Decretos del 

Tridentino, proveyó, que Pontífice tan Santo, y tan ce- 

lofode la difciplina Eclefiaftica como San Pió V, difpen- 

faffe en los Decretos Conciliares, como lo obtuvo por di¬ 

cho Breve, como todo fe evidencia por fu contenido ,que 

paramayor claridad convendrá poner ala letra en quanto 
al proemio, que es la luz de la parte difpofitiva, que fe 

omitirá, por eftárpuefta en la cabeza de las refoluciones: 
Dice, pues,afsi. 

f Exponi nobis nuper fecit tua Maieflas, quod iuxta 
facri JEcumenici Concilij decreta, nulla matrimonia. nif 

[ente Panocho, aut de Hilas llcentia contrahl. NulUfque Re- 

ligio fus ahfque Epifcopi llcentia Verbum Del predicare , & 

fxcularium perfonarum confefsiones audlre, Epifcopi vero no¬ 

vas Parrochiasin locisab invicern longe di(lantibus conflituere 

pofslnt. c^uiatamen in partibusIndiarum Maris Occeani Re- 
ligiofi profter Prasbyterorum defeSíum haSIenus officlo Par- 
rochi funcli fuerunt id, quod ad concefslonem Indorum 

attinet, exercuerunt, & exercent: ex quo non módicos, fed 

máximos [rupias, etiam VerbumDei eifdem Indis predican* 

¿o y O* explicando ,ac confefsiones audiendo , ad Fidei Catho- 
licapropagatlonem fecerunt: DlSlaMaieftas tua nobis bumi- 
liter fupplicari fecit, quatenus ipfis Religiofis, vt lili ad vbe- 

res fia flus in difta conver [tone Indorum reportandum inri* 

tentar fin locls eis afsignatis, O* afsignandis, officium Par- 
rochi, matrimonia celebrando , & Sacramenta Ecclefa mlnif 

trando yprout haclenus confueVerunt, exercendi, ab eo. 
rum fuperiorlbus in Capitulis Provincialibus obtenía licentiay 

VerbumDei predican di, & fecularium confefsiones de fuo- 
rum fuperiorum llcentia audiendi yfacultatem concederé>aliaf- 

que in pr¿emifsis opportune providere de benignitate Apoflo* 

lica íignaremur. Ños igitur, qui fingulorum, prtfertim Ca- 
tholicorum Regum Votis, ad Divini cultus augmentumy & 

animaYum falutem tendentibus , libenter annuimus, huiuf- 

?nodi fuppHcationibus ¡nelinati} ómnibus O4 fngulis Re ligio 
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fs&c. Concede todo en la forma, que fe fuplicb poret 

Señor Rey Phelipe II. como eftá puefto en la cabeza de. 

las rcíoluciones; aíudiendofe al §.4. Sicque per quofcum* 

que Indices, & CommiJ]arios, quavis authoritate fungentes, 

jublata eis y C7* eorum cuilibet quavis aliter iudicandi, O* 

interpretan di facúltate , iudicari, Ó7* definir i deberes ac quid- 

quid fecus fuper bis, i quoquam quavis authoritate Jeten- 

rer, vd ignoranter attentari }contigerit, irritum O* inane 
decernirnus. 

ó Dicho Breve, y Privilegio de San Pió V. contiena 

muchas cofas dignas de nota, y reflexión. Lo primero: 

que le concede al Rey por íu efpecialifsimo cara&er; y 

por aqui, legun theorica común, y textos que trae Fagna- 

no fobre el cap. Ad bate de Relig.dom. num. 16, á que alu¬ 

de San Pió V. en aquellas palabras: Vrafertim Catbolico- 

Regttm, fe prueba, que no fe revoco por las figuien- 

tesConftituciones, efpecialmente quando fe ve , que folo 
hablan derogando Privilegios concedidos á los mifmos 
Regulares, como fe ve en lalnfcrucabill, que es la 1 8. en 
el Bullario , y en la Conftitucion Superna , que es la 7. en 
el Bullario; y la Confticucion Apofíolici minifteri7 folo tira 

a quitar abufos, que fe repreíentaron ala Silla Apoñolica, 

introducidos contra el Tridentino, y Conftituciones Apof- 

tolicas. Veafe también, que el fin es el culto Divino,fa- 

tud de lasalmas, y propagación de la Religión Catholica: 

<que en fu revocación tienen efpecial nota ,todo el tiempo 

/enqueperfevera el fin, y medio, como fucede oy en las 

¡Islas Philipinas, en donde, como parece confia de losAu- 

icos, para mas de feifeientas Iglefias, que oy fe adminif- 

tran por Regulares, no fe hallaron expeditos mas que nu¬ 

mero apenas notable de Clérigos Seculares, quelas pudief- 

fen adminiftrar, cuya penuria fe ve, que fue el compul* 
fivo para efte Privilegio. 

7 Por donde confia, que no fe puede hacer argu- 

rnen^o)de lo que fucede en México, y el Perú, porque allí 

ay c°pia de Clérigos Seculares: y afsi con razón los feñó- 

£esObifpos obligaron á los Regulares, á que, ó dimitief- 

etl Doctrinas, y Parroquias, que adminiftraban \ o fe 

¡íji^aíTcn á la viíita, y demas Decretos Conciliares del 

rjdentino , refpe&o que allí faltaba el motivo del Privi- 

e8*° de San Pió V. y afsi no tanto fedebia decir revoca- 
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tyabetur boc Breve 

Jnnoc. X. apud plu- 
res Autbores. Scri- 

bitur ad litteram 
apudLczznam tom. 

4. confult. 40. praz 

ft finem. 

do, como baver ceflido fu fuerza faltando fu fin. Y co 

cfte fentido parece, que fe deben entender algunas decla¬ 

raciones de la Sagrada Congregación , que traen Barbóla* 

y otros Autores, que haciendo mención de elle Privilegio 

de San Pió V. en quanto á Indias, dicen que no íubfilte; 

lo qual fe puede confirmar con lo que fe lee en el Breve, 

delnnoccncio X. (2) en la caula Angelopolitana, que 

iníerta la fentencia de la Sagrada Congregación , y reíolu- 

cion, que dio á diverfas dudas propueílas. En la tercera 

del fegundo orden, dudandofe fi ellaba revocado eíle 

Breve de San Pío V. por las poíleriores Conílituciones, la 

Congregación remite la refolucion al Sandísimo, y direc¬ 

tamente íolo declara, que no fufraga fino en aquellas par-, 

tesdeIndias, en queno huvieífe copia de ClerigosSecu- 

lares, y el Santifsimo nada declaró en quanto á la abfoluta 
duda. Y aunque en la fentencia dada en favor del feñor 

Obifpo de la Puebla de los Angeles fe fupone manifieíta- 

mente, que la Conílitucion lnfcrutabili tenia fuerza en 

losReynos de Eípaña, por lo que concernía á diverfos. 

capítulos controvertidos (queno eran en quanto ávifita 

de Parroquias adminiílradas por Seculares) eílo fue, por-r 

que haviendofe alegado el dicho Breve fuípenfivo de Uri 
baño VIII, bufcado por tres méfes en losRegiílros de di-* 
cho Papa no fe halló, aunque defpues de dada la fentetw 
cia , y expedido dicho Breve de Innocencio X. pareció; 

como teftifica el doóto Lezana, que á la fazon dice fe ha^ 

liaba en Roma, al fin de la confultacion 40. en fu 4. tomo; 

en donde pone ala letra dicho Breve lufpenfivo, fegun le 

tranícribió del que pareció: añadiendo, que conforme ^ 

dicho Breve fufpenfivo, fe debe juzgar en las caufas todas; 

que ocurrieren. 

8 Con lo qual, y autoridad de eíle grave Doftor; 

fe conforma nueítra refolucion, aúnen cafo, que atendi¬ 

da la mente de Gregorio XV. en fu Conílitucion Infirut4- 

bilí, por ella fe intentaíle también comprehendida, y re¬ 

vocar dicho Privilegio de San Pió V. porque contra eílo 

entra fu íuípenfion en quanto á los Rey nos de Eípaña. 

9 Ni obíla la Conílitucion Superna de Clemente X. 

expedida en 2. de Agoílo de 1670. porque haviendole 
pimlicado, y intentado fu execucion en ellos Reynos el 

feñor Don GaleazoM^riícoti, Nuncio Apof- 
toiieo 



9 
tolico á la fazon , en 7. de Febrero de 1672. los Regulares 
le juntaron en SanPhelipe el Real de Madrid, y por fus 
Comiffarios, que fueron los Maeftros Fr.Juan de Here- 

dia, y Fr. Antonio de Herrera , hicieron á fu IlluftriGirna 
la repreíentacion , de que efta Conílitucion, fiando como 
era vpiverfalmence dirigida á toda la IgUfia, contenia los 
puntos contenidos en la Conílitucion lnfcratablll de Gre¬ 

gorio XV. y afsi fe debia entender fufpenfa en quanto á 
los Rey nos de Efpaña por el Decreto fufpenfivo de Ur¬ 

bano VIII. refpeéto, de que fubfiftian los mifmosmotivos 

de la fufpeníion hecha conforme á todo derecho , por la 

razón, que en quanto á ligar, o nolas Conftituciones vni- 
verfales en tales, ó tales Provincias por particulares motu 

vos de hecho, fe dá por Bonifacio VIII. en el cap. Licet \ m 

de Conflitut. in 6. Hagafe reflexión fobre el dicho Breve 

fu fpenfivo, que como dicho es, trae á la letra Lezana, y 

el Maeftro Fr. Antonio Hinojofa en fu Directorio de Re¬ 

gulares, ver. Confesarlas, fol. 111. impreífo en Efpaña 

en el año de 1627.dos años defpues, que fe expidió, y 
promulgó por Monf. Nuncio en el año de 1 62^. (|0 
hace evidencia de fu exiftencia contra ,1o que dixo Pierna- 
telli) y fe conocerá claramente la eficacia de efta excep¬ 

ción , propuefta contra la ejecución de la Conílitucion Su^ 

yerna,ác|ue Monf. Nuncio afintió: de fuerte, que ni U 

Conílitucion lnfcratablll, ni la Superna han tenido efeéta 

en Efpaña * y fe evidencia por la mifma practica, que oy 

perfevera en muchos de los capítulos contenidos en 1^ 

Conílitucion lnfcratablll, en quanto al régimen econimico 

de las Monjas fujetas á los Regulares j y fi algunosde/0s 

capítulos contenidos en dichas Conílituciones fe obfcrVa . 

oyen Efpaña, no es en fuerza de dichas Conftitncioncs 
que eílan aun oy fufpenfas en qüanto á eílos Reynos; * 

por haveríe puedo en la Conílitucion Apoftollci ffl!‘n¡i¡er¡¡ 

delnnocencioXÜI. y haver intervenido fegunda ¿r* 

Benedicto XIII. para que fe obferve por los Rea,,] s 

^lcha Conílitucion Apojlollci mlnifierlj no obftante I f„ 

PÜcainterpuefta. la 1U* 

10 Podrá alguno decir, que por lo menosenfuerza 
i eíía Conílitucion Apoftollci minijtmj, no potón |os 

^guiares en las Islas Philipinas conteííar á los Seculares 

fin aprobación de los feñoresObifpos, fegun elTridenti- 

no. 



no, refpe&o de que en dicha Conftitucion al num. i 7. fe 

propone el Decreto delTridentino en quanro áefte punco, 

declarándole conforme á pofteriores Conftituciones Apof- 

tolicas. Y al num. 1 2. 20. y tres finientes fe propone, y 

manda executar la authoridad, que por el Tridentino tiev 

nenlos feñores Obifpos de erigir nuevas Parroquias, eli¬ 

minar abufos de las Iglefias, afsiSeculares, como Regula¬ 

res. Y que al num. 29. en las no obstancias, y derogatorias 

fe pone derogatoria de Indultos, y Privilegios: Non obf- 

tatitibus:::: Privilegijs, quoque Jndultis , & litteris Apofio- 

liéis, Ordinibus, Congregationibus ylnfiitntis , O4 Societati* 

bus > etiam le fu &c. 

11 Pero áefto fácilmente fe refponde en la mifma 

Conftitucion > en la qual al num. 27. fe havia expreíla-j 
mente declarado, que la derogatoria, que defpues fe po¬ 

ne, fe entiende en quanto á Privilegios concedidos antes 

del Tridentino, y afsi, que no fe revocan por efta Confti¬ 

tucion los concedidos deípues del Tridentino; y porcon- 

figuiente mucho menos , el que expreílamente concede 

Indulto, y exempeion de los Decretos del Tridentino, 

qual es el de San Pió V. fundamento, en que eftriva la 

pra&ica prefente de los Regulares en las Islas Philipirtas: 

las palabras de la Conftitucion fon terminantes: avifa de 
que no fe retarde la execucion; y áefte fin dice: Decernir* 

mus , ac declaramus, nullam pro impedienda, aut fufpenden- 

da executione Conciliarum fanSíionum eiufmodi, aut Decreto* 

xumyq^a^ Ordinarijs edita fuerint pro executione pariter 

eorum, quue in ipfo Concilio fatuta funt, fiuffragari poffe, ac * 

debere contrarium TriVilegium, quod ante pradicii Concillj 

promulgationem d Sede Apofiolica obtentum fuerit, n'tfi etiam 

pofi ipfum Concilium fuerit in forma fpecifica ab eadem Sede 

Apofiolica confrmatum, y el noviter concejfum, Y efto es con¬ 

forme á la mente de fu Santidad, expreífada en el proemio 

de dicha Conftitucion, que fue extirpar abufos, que fe fu- 

gerieron á fu Santidad , infenfiblemente introducidos eft 

algunos Lugares de Efpaña, contra los Decretos del Tri¬ 

dentino : Ctim ¡taque (dice) diletfus filius nofier Ludovi- 

cus S. K. E. Cardinalis Belluga, & Moneada:::: nobis ext>of- 

fuijjet 9 nonnulla Ecc lefia flic ce cUfciplin^e rationibus, ac falu~ 

berrimis Sacri AEcumenici Concdij Decretis baud quaquam 

confentanea fenfim in iliverfis Inclytce Nationls Hifpanicce locis 
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’obrepjtjfe >&c. Y no fe puede decir, que afsi fe aya intro¬ 
ducido lapra&ica, que fubfifte, en Privilegios Apoftoli- 

eos concedidos defpues del Tridencino* Tan fuera, pues, 
cita de que ella Conílitucion Apoftoltci mlnifierij dañe á la 

pradicadePhllipinas, que antes bien la robora, pues fe 

ve, que expreffamente quedan falvos los Privilegios con¬ 
cedidos defpues del Tridendno. 

§. I I, 

OCVRRESE AL ARGVMENTO TOMADO DE LA 
[emenda dada por Clemente XL 

1 i TI AS dificuitofo argumento (y á primera 

VJ[ vifta convincente, fi no fe hace mayor 

reflexión) fe forma del Reícripto de la Santidad de Cle¬ 

mente Xí. que contiene fentencia difinitiva Auditls partU 

bus ’f por la quah conforme á la dada por la Congregación, 
á quien fu Santidad cometió el juicio de ella cauía , con¬ 
trovertida entre el feñor Arzobifpo de Manila, y Regula¬ 
res de aquellas Islas, fujeca á los Regulares á la vifica de 
los feñoresObifpos, porque fue recibido efte Breve por fu 

Mágeftad con confuirá de fu Confejo de Indias: bien > que 

los Regulares al tiempo de fu execucion, que intentó ha¬ 

cer el feñor Arzobifpo de Manila, interpuficron fus excep¬ 

ciones de fubrepcion con las demás, que obftabán á fu 

execucion, feguri lo que expreííamente fe permite en el 
cap Decretero y. de feñtpreludieata: Y aunque al prin¬ 

cipio foló fe admitió en lo devolutivo, y no en lo fufpeh- 

fivo, finalmente el Ordinario íobrefey ó déla execucion,1 

ofreciendo informar á fu Santidad, y Real Confejo de In¬ 

dias fobre la mifma execucion , y dando á los Regulares 
el termino peremptorio dé diez años, para que profiauief- 

fen fus excepciones ante la Silla Apoftolicaj en lo que pa¬ 

rece fe arregló á lo diípuefto porAlexandro III. en dicho 

capitulo , que dice : Slfententiam d nobis latam pr&cipimusy 

ter «liquem executioni mandan y & fraus intervenerit, non 

eft facultas executorl detoto négotlo cognofcendi \ [d deferri 

(¡u *friones, qti¿ ¡ncidcrint, ad Sedem Apoflolicam oportebit 

El qual cafo fe figura afsi por laGloíía: Executor Utterh 

txectitlonis receptis, citat partes : reas} contra quem debe* 

execu- 



txecutió fiert , diclt, qttod fmtcntia non eft executioni man* 

dunda, quia per fraudem dolum lata efi &c. que parece 

in terminis lo cjue fucedió aqui,quando el feñor Arzobifpo 

de Manila quifa executar la fentencia, como parece, que 

coníla de Autos. 
i j De todo lo que fe forma el figuiente argumento, 

la fentencia pallada en cofa juzgada pro vertíate habeittr, 

leg. Res indica/a yff. de re indicara, tiene tuerza de ley , leg* 

ISam Imperator 3 8. jflí/í%.:conftituye derecho entre las 

Partes Litigantes, cap. Ctm ínter 1 j. de fent. O* re ind. y 

no permite,que fu fuerza feevaque por nuevos in {frumen¬ 

tos, por Refcripto del Principe , fentencia nueva , ó tran- 

iaccion: cap. Inter 10. cap. Suborta 21. de fent. & re it*d. 

leg. Sicaufa 3 2. Cod.de tranfatf.leg. Latam x.Cod. guando 

provoc. non efínecejfe: y como es theorica , y axioma co¬ 

mún de no ente hace ente 3 de fuerte, que fi la fentencia 

fue valida, aunque conforme á los méritos de la cania, fe 

debiera haver dado otra fentencia, la dada fe foíliene , co¬ 

mo fe evidencia del cap. 1 3. y á citado de fent. O* re indicar. 

en donde Innocencio III. en cafo femejante al nueftro, es 

á faber, de fujecion del Arcipreíle ,y Clero de la Igleíia de 

SánProculo, al Abad ,y MonafteriodeSanZenónde Ve- 
rona, dice afsi: Quantum ad litigantes ipfos, tus ex fenten- 
ti a facíum fult, pojlquam in remtranfijt iudicatam, etiam 
fi contra iuslitigatoris lata fuijfet, Lo qual es conforme á 

toda equidad natural, atendiendo al bien publico para dar 

fin á pleytos, aunque fea con detrimento particular de al¬ 

guno , al modo que fe dice del derecho, que da la legiti¬ 

ma prefcripcion: luego haviendofe paífado los diez años, 

paísó á efiado de cola juzgada, tiene fu fuerza, y afsi los 

Regulares no pueden profeguir en lapra&ica antigua. 

14 En la reípueílade elle argumento dexarémos á 

los Profeflores de Derechos la calidad de executor, que en 

fuerza del Breve, y fentencia de Clemente XI. pudo com¬ 

peter al Ordinario de Manila: fi fue mixto, o mero eje¬ 

cutor ? fi por la promefia, que hizo de dar parce á fu San¬ 

tidad , y Confejo Real de Indias, fe inhibió del todo de la 

ejecución? fipropueflas las razones, que parece proba¬ 

ban evidentemente la nulidad de la fentencia, fegun con!- 
tara, efe lo que diremos, debió juzgarla por nula, hndexar 

i los Regulares expueftos á nuevas moleftias , ni remitirhs 
en 



en lo devolutivo a fu Santidad, fegun doótrinas de Docto¬ 

res, que acumula Felino íobre el dicho cap. de Gatero jv 

de jent. ZT re iud ? y ello aunque fuelle mero executor, 
quando al tal Ordinario por evidencia experimental le po~ 

dian , y debian confiar ios motivos de nulidad , que pro¬ 

pondremos. También preícindirémos de la controveríra 
grave, que pregunta: fi la íentencia injufta en la realidad, 
pero valida en el foro externo, que pafsb á cofa juzgada, 

obliga en conciencia al que ciertamente fabe, que lo eSj y 
fe fíente gravado ? En la qual graves DoCtores juriftas, y* 

Theologos, con Juan Andrés, el Hoílienfe, Rofella, y 

otros tienen la parte afirmativa; pero otros gravifsimos 

conInnocencio,Panormitano, Silveftro, y Azor tienen 

la negativa. Difputala el DoCto Benedictino Francifco 

Schmier en fu Jurifprudencia Canónico Civil Hb.uraGi.^ 

cap. \z.dnum. 130. poniendo latamente los fundamen¬ 

tos de ambas. Y aunque al num. 141. las quiere reducir & 
concordia, fus fundamentos prueban la fegunda fenren- 
cia, que havia puefto lib. x.tratf. i.cap. 1. num. 295. y 
aunque también allí limita al cafo, que la parte, á cuyo 
favor falió la fencencia, huvieíle procedido calumnioía- 
mente, y con delito, fobornando teftigos &c pero la ra¬ 

zón principal de la fencencia negativa, es, áfaber, que afsi 

como la ley fundada en faifa prelumpcion no liga en con¬ 

ciencia , lo mifmo fucede en la fentencia, que por havec 

paliado zn iudicatum tiene fuerza de ley , y porque el gra¬ 

vamen injuíto, por lo menos materialmente, que padece 

aquel contra quien fe dio la fentencia, no fe diminuye poí 

la buena fe de la parce contraria. 

t y Bien es, que aunque préfcindimos de difputar efc 

ta queftion, no obílante la parte negativa en el prefente 

cafo favorece mucho á los Regulares de Philipinas, hacien¬ 

do reflexión fobre otra doarina cierta en derecho, que 

como tal propone el Cardenal de Lúea lib. * <pt part. 1 .de 

ludicijs ¡difc.typum. \ .& 2. y fe forma afsi la razón. Ltf 

fentencia,que no fepufoen execucion, aunque aya paf- 

fado \n iudiccLtum, ningún derecho da, ni quita *, y es afsi 

*]ue dicha fentencia no fe ha puefto en execucion: luego 

los Regulares licitamente han profeguido en fu antiguó 

praítica, pues no fé les ha quitado fu derecho anti^uo^ y 

cu efte derecho podrán con feguridad de concienóTprofi* 

? guir. 



guir, adminiftrando las Iglefias como antes, mientras que 

de hecho la tal fencencianofe puiiefle en execucíon : pref-* 

cindiendo, por lo que toca á efta reflexión, de fi han obra¬ 

do bien en no profeguir la fuplica en el termino feñalado 

de los diez años, y en los fubhguientes, de que immedia- 

tamence trataremos, para dar alsi difcretamente folucioa 

al cargo. 
16 Mueftrafe, pues, que en efto mifmo ayan obra¬ 

do bien: Y prefcindiendo de otros motivos, que, como 

iníinuamosyá, íe remiten á profefiores ]uriflas, Te prueba*, 

porque la fencencia, que en si tiene nulidad , por haver 

lido proferida contra ley, ó Conftitucion Apoftolica, no 

necelsita apelación, o íuplica , para que licitamente íe 

fobrefea de fu execucion, como esexpreflo cap. i. de fcnt% 

re iudic. porque Tiendo nula ipfo ture > nunca puede paf- 

far á tener authoridad de fencencia, que haga derecho én¬ 

trelas partes, como fupone el mifmo argumento, que 

con reflexión procede en fentencia valida , aunque injufta, 

y fe advierte en el mifmo cap. \ de fent. &* re iudic. en 

donde Innocencio III. alas palabras arriba puedas, añade 

immediatamente las figuientes: Cum contra ius Conftitutio- 

vis exprejfe lata non fuerit. De lasquales en la Glofla, en 

la nota 2. concluye afsi: Si lataefl contra ius Conjlitutunis 
exprejfe, nulla efi: nec eft necejfe, appeilare ab ipfa *, y es afsi, 
que la fentencia contenida en dicho Breve por faifas fu- 

gediones, y vicios de obrepccion, y fubrepcion, contiene 

nulidad : luego licitamente pueden haver procedido los 

Regulares de Philipinas prosiguiendo en fu derecho, y 

praótica con buena fe, fin profeguir la fuplica en Roma, 

^fpecialmente quando con buena fe pudieran hacer juicio 

de que el formulario,de que vsóel Ordinario, admitiendo 

la apelación, ó fuplica en lo devolutivo, y no en lo fufe 

penfivo, fufpendiendo de hecho la execucion, á vida de 

la impofsibilidad confiante de pradlicarfc en aquellas p3r- 

tes, fue vn modo vrbano, con que fin falcar á la reveren¬ 

cia debida al feñor Arzobifpo de Manila (que movió ede 

'pleyto, y configuió fentencia por falta de defenfa de los 

Regulares, ü otros motivos futridos) en el miímo hecha 

feconfeflabala nulidad de la fentencia? como fe advierte! 
bien en las refoluciones. 

y 7 Da primera nulidad eftá, en que eíb fentencia es 



expresamente contra el Breve de San Pió V. que tiene 

fuerza de ley en quanto á las Islas Philipinas, por fubfiftir 

en ellas de preience el motivo de penuria de Clérigos Se¬ 
glares, de que fe dixo bailante en todo el §. I. eípecial- 
mente ntm. 7. 

1 8 Pudiera alguno refponder, que la contravención 

de fentencia á Privilegio nocaufa nulidad en la fentencia, 
como dicen los Doótores lobre dicho cap. 1. de fent. O4 re 

itidic. pues aun añaden , que no la caufa quando es contra 

Extravagante no inlerta en el cuerpo de derecho, por pre¬ 
fu mirfe probable ignorancia en el juez, (obrelo qual acu¬ 

mula muchas cofas Felino en el comentario de dicho capi¬ 

tulo: y fe pudiera añadir, que en la Curia Romana, ó fe 

juzga, que dicho Breve ella revocado, como vimos de 

Pignatelli, ó fe duda, corno vimos al nuni. 7. en la tercera 

duda iníerta en el Breve de Innocencio X. luego fe puede 

alegar ignorancia probable en los Jueces, á quienes fu San¬ 

tidad cometió el conocimiento de eíla caufa, y fentencia; 
que roboró con fu Breve. 

19 Pero contra ello eíiá lo primero , que quando la 
Extravagante eílá en el Bullado publico, íeprefume co¬ 
nocida, como notó Felino §. Secundus cafus efi en las ex¬ 

cepciones fobre la limitación quarta, que havia puefto al 

Y eíle Breve de San Pió V. es la Conílitucion 34. 

de San Pió V. en el Bullado Romano, y tan conocido en 

la Curia Romana, que en dicha duda tercera, ni fe expe- 

cificafucontcnido,nifepone fu cabeza quando fe pro¬ 

pone la duda, que excita, ni fe expreífa fu contenido , y 

folo fe excita la duda preguntando fi la Conílitucion 34. 

&c. Lo fegundo: porque lo que fe dixo de Privilegio, fe 

entiende quando el Privilegio no es de exempeion de el 

Ordinario, con fujecion immediata al Papa poí el derecho 

de la Silla Apoílolica, que en efto mifmo fe mezcla, fe- 

gun el cap. Cum tempore y. de arbitrls. Afsi lo notó el mif- 

moFelino con el Abad al lugar citado, limlt. 10.en don¬ 

de ha viendo puefto la regla opueíla en el argumento , la 

explica afsi: Intcllige, nifi fententii concernat itis Papo>y 

contentum ín Privilegio exemptioms >Vt ble per Abbatem ypev 

cap ¡tul, Cum tempore de arbit. O* dixi plenius \n capltul. Cum 

ollm, fupra tlt. proxlm. Lo tercero, porque eífa limitación 

no parece, que puede tener lugar, quando el Privilegio 



Apoftolico expreflamente contiene decreto irritante , y 

annullante , quidquid in contrariar fcienter, y el ignorante? 

tFc. como íucede en efte, y vimos al fin de el ntm. y. En» 

los lugares, pues, en donde efte Privilegio íubfiftiere en 

fu fuerza,y reipedtode las caufas, que en ellos ocurrie¬ 

ren, qualquicr fentencia, que le huviefle dado contra fu 

tenor es iffo ture milla, aunque le dielle con buena fe, co¬ 

mo fin duda fe daría efta. Y es afsi manifiefto, que en las 

Islas Phitipiaasfubhfte dicho Privilegio en fu fuerza, co¬ 

mo confta de lo que diximos defde el num. 6. y parece, 

que le hace patente en los mifmos Autos, por los quales 

confta la penuria de Cleiigos Seglares, la qual no ay efpe- 

ranza que cede, porque no ay alliciente en aquellas igle- 

fias,que excite á los de Europa á que pallen allá preciía- 

mente para adminiftrar Parroquias, y los Indios naturales 

por la condición del clima fon tan fáciles, que ni los feño- 

resObifpos íe atreven á ordenarlos, ni los Regulares á re¬ 
cibirles al habito. 

20 La fegunda nulidad fe toma de la faifa fugeftion, 

<que fe Hizo en punto muy lubftancial, y fe evidencia por 

lo que fe contiene en la parte difpofitiva del Breve, quan- 

do debaxo del mifmo contexto íe declara, que los Regu¬ 

lares de aquellas Islas eftán fujetos á la vifita de los feñores 
Obifpos, y que debaxo de ccnfuras, y otras penas no pue¬ 

den dimitir á aquellas Iglefias, y cura de almas, en lo qual 

manifieftamente fe da áentender,que la fentencia fe dio 
por juzgar, fegun la propuefta, que fe hizo, que los Re¬ 

gulares en aquellas Islas adminiftraban aquellas Iglefias 

con Infticucion Canónica, y alligados de jufticia á ellas, y 

fu adminiftracion, lo qual es contra hecho notorio, y 

fagradas Conftituciones de las Religiones, efpecialmente 

la de Predicadores, de que tenemos mas noticia, por las 

cjualeseftá expreflamente prohibido, que los Religiofos 

de dicha Orden puedan tener algún Beneficio, ni aun fim- 

j>le > y fi algunos aun curados eftán vnidos á algunos Con* 

ventos,es por efpeciales Letras Apoftolicas, lo qual no 

ay en quanto á las Islas Philipinas, en las quales defde fu 
defcubrimientoadminiftran los Regulares puramente por 

chanelad, y como interinos, no alligados por jufticia; 
fino en la forma del Privilegio deSan PioV.por defignacion 

de fus Prelados, fegun la voluntad exprefla de los Señores 
Reyes 



t f 
Reyes Catholicos. Explicafe efto mas. Alligacion de juf- 
ticia con obligación de no dimitir la Iglefia dcbaxo de ten- 

Juras, por Derecho común folo corr.prehende al Parrocho 

canónicamente inftituido, como confia de el cap. Admnet. 
de renunclatione , 6 al Clérigo Secular ordenado ,fegun el 

cap. 16. déla fejj. 1}. delTridcnt.con alligacion al fervicio 
de tal Igleíia, como advierte Cobre dicho cap. Admnet. 

Fagnano num. ip. luego quando fe declaran fujetos á 
cenfuras los Regulares, li dimitieren, es porque fe tuvo 

por cierto, queadminiftraban comoParrochoscanónica¬ 
mente ¡nftituidos, y afsife ve otro capitulo por donde la 

fentencia contiene nulidad, contraviniendo á fagrados Cá¬ 
nones de Derecho común. 

. 20 Y li alguno dixere, que todo efto fe fana, vna 

vez, que la Santidad de Clemente XI. hizo propria la fen- 

tencia, promulgándola en fu nombre, como le ve en el 

Breve, que expidió: a efto decimos, que no ignoramos 
los efectos, que trae contigo efte modo, con que la Silla 
Apoftolicaíuele roborar la fentencia dada por los jueces, 
á quienes cometió lacaufa; pero decimos, que ninguno 
de ellos es quitar la nulidad , fi de hecho la huvo en laYen- 

tencia dada por los Jueces Comiftarios, fi expresamente 

íii Santidad en fus Letras > vfando dé la plenitud de potel- 

tad noexprefla otra cofa , y en efta forma.efta efte Bre¬ 

ve, como es patente en fu contexto, quefolo contiene la 
fentencia fegun fe havia dado. ... 

21 Explicafe: De mandatos, .que immediatamente 
emanaron del Papa, habla Alexandro III. en el cap. si 

quando p. de refcriptis , haciendofe cargo, de que aunque 

Chrifto prometió áSan Pedio , y fus Succellbres infalibi¬ 
lidad en los juicios, que confervan la fana doctrina de lai 

Igleha,y Religión Catholka; pero en quanto á los que 
tocan a cofas humanas, dexó tu curia fujeta alos ages hu¬ 

manos de faifas fugeftiones, como advirtió San Bernardo 
11) al Papa Eugenio , y\ enfeña Santo Thomás qúidl. 

*rt- »6. yesafsi, qué por el mifmo Breve Clementino en 

10 proemio fe evidencia, que fepro'püfieron como moti¬ 

vos de la fentencia dada muchas cofa-sagenas de la verdad 

Lo primero: fe inlinua como crimen de los Regulares 
pudiellé exafperar el animo de fu Santidad la refolúcion 

de dexar la adminiftrarion de aquellas Igíefias, fi fe les 
G r s 

D-Bernardus//^i; 
Confid. ad Eug. 

caP- io. & 11, vbi 
perftringit fraudes 

advocatorum, Pro-*. 
curatorumCuricRo-i 

mana» 



iu jetarte á la vifica de los Tenores Obifpos. Lo fegundo : fe 

proponen inconvenientes, y efcandalos nacidos de negli¬ 

gencia de los Decretos del Santo Concilio de Trento, y 

otras Conftituciones Apoílolicas. Lo tercero: atendida la 

parte difpofitiva, es natural, que entre las alegaciones fe 

propuíidfe el eílado de aquellas Iglefias, regulado por el 

que, defde el medio de el ligio pallado, tienen las de Mé¬ 

xico, y Perú, callando el que aunque fe intentó lo mif- 

rnoenlas Islas Philipinas, la mifma impofsibilidad hizo 

que fe fobrefeyede, teniéndolo á bien el Rey , y fu Con- 

fejo de Indias, certificado de los inconvenientes, y falta 

de pallo efpiritual, que fe feguirian, fi los Regulares pro- 

íiguieííen en no adminiílrar las Igleíias, como entonces 

hicieron, huyendo de los mayores inconvenientes, que 

con razón fe tenian fi fe fujetaífen. Loquarto: aunque en 

la narrativa fe propone el crecidifsimo numero de Igleíias 
adminiftradas por los Regulares, fe calla el corto, ó por 

mejor decir, ningún numero de Clérigos Seculares expe¬ 

ditos para fu adminiílracion. Lo quinto : es natural, que 

en la Corte Romana fe amplificarte vtilidad de los Regu¬ 

lares en la adminiílracion de dichas Iglefias, confirmando 

e£lo con la prometía, que el Vicario General de Aguili¬ 
llos Recoletos hizo de poner en aquellas Islas cien Reli- 
giofos, aparcandofe al mifmo tiempo , y revocando el 
poder dado para feguir. con los demás Regulares ella cau- 

fa. Todas eílascoías con arte propueílas, ó calladas, íui' 

duda movieron á hacer juicio, que el Privilegio de San 

Pió V. no fubfiília ya*en aquellas Islas, por hacerle de 

que el eífado de aquellas Igleíias era el mifmo, que de 

tiempos acá tienen las de México, y del Perú, y en eíla 

fupoficion lafentencia fue en todo arreglada, y formal¬ 

mente juílifsima , aunque en la realidad con las nulidades 

dichas, por las obrepciones, y fubrepciones iníinnadas. 

xi Eíto fe evidencia mascón la parte difpofitiva de 

dicho Breve, en que fe dice afsi: Determinamos , y declara¬ 

mos , que compete al Ar^obifpo de* Manila, y a los demas 

Obifpos de las Islas Philipinas , el derecho de vifitar los Regu¬ 

lares en aquello , que concierne la cura de animas, y adminif- 

tración de /oj Sacramentos, y que ios dichos Regulares no- 

pueden hacer dimi(ton de las Parroquias , o Doctrinas mencio¬ 

nadas , dehaxo de la pena de cenfurasy y perdida de bic?jes, y 

- '■ • otras 
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otras penas arbitrarias. Ella es la fentencia, por laqual fe 
evidencia, que aqui Clemente XI. no procedió como Su¬ 

premo Legislador haciendo nuevo derecho, si folo como 

Supremo ]uez , declarando , y pronunciando fentencia 
conforme al derecho precedente, y fubfiftente al tiempo, 

que dio la fentencia : luego dexó fu fentencia fujeta á las 

nulidades, que pueden padecer las fentencias difinitivas 
judiciales por faifa obrepción, ó fubrepcion, contrave¬ 

nientes a fagrados Cánones, ó Letras Apoftolieas, y afsi 

esnula/p/<M«r£,noporfaItadepoteílad; fino por falta de 

voluntad. Veafe el dodtifsimo ProfperoFagnano fobre el 
cap. C&terum de referiptis , efpecialmente defde el num. 5 $*. 

y fobre el cap. de Reffioribus, defde el num. 16. y cap. Con* 

fultationibus, defde el num. 24. de Clerico aegrotante, en 

donde con ocafion de cafo contingente de Refcripto del 

Papa, por el que ie havia quitado oficio vitalicio, trae gra¬ 

ves do&rinas adaptables á nueílro cafo. 

§. III. 

SUBSISTEN LAS RESOLUCIONES, AUN DADO¿ 

que la fentencia no fea iure nulla. 

T TAN hecho pues bien los Regulares en ne- 

X Jl g^rfe á fu execucion. Añadefe, que por 
razón de la materia, y daños irreparables, que fe figuie- 

ran á las Religiones en aquellasIslas, aunque la fentencia 

no encerrara nulidad ipfoiure > debieran los Regulares Su¬ 

periores haverfe negado a la execucion , aunque huvief- 

fen llegado á padecer la gravifsima pena cominada de cen- 

furas} porque aunque en la Iglefiaeítá con razón recibida 

la fentencia del Señor San Gregorio, de que la fentencia 

delPaílor juila, o injuíla, hempre fe debe temer, y es 

digna de reverencia, y juílifsimamente fe condenaron por 

Santidad de Clemente XI. por la celebérrima Confticu- 

cion Unigénitas , muchas propoliciones blafphemas de 

Quefhel fobre ellos puntos, ello no oblla á la verdad 

c°n que los Theolcgos con Santo Thomás (4) enfeñan* 

qne ay cafos, en que fe debe con reverencia , y paciencia 

lufrirL pena de excomunión, anees que hacer cofa que 

íeda eo ofenía de Dios, y en eftecafo, la experiencia de 

lo 

(4) 
D.Thom Jn 4. dift. 
i**quajl.izt art' 

quajt. 4. & expref- 

Jius dift.17. que(t. 1. 
art. i. q. 4. ad 
tradtderat dift* 9- 

q.i.art'i'q»*- 3' 



loquehafucedidocnMexico,y el Perú , con bailante di-, 

miiiucion de obiervancia Regular , debió abrir los ojos á 

los Prelados Superiores de aquellas Islas, para que preca- 

vieflen Semejantes daños en tus Provincias. No es cito cul¬ 

par á los que de prefenre gozan de las Doctrinas en dichas 

Provincias de México , y Perú, á todos los Penemos por 

muy Chriílianos ; pero es cofa de hecho, que con la pre- 

feote practica con que fe reciben algunas veces las doctri¬ 

nasen modo cafi ir.oralmente perpetuo ,fe ha obícurecido 

mu cho aquella antigua obiervancia, que en aquellas Pro¬ 

vincias fe plantó en lu primera erección. La condición hu¬ 

mana infenfiblemente aboga , é inclina á quanto favorece 

a conveniencia corporal, y libertad, y como obferva bien 

San Bernardo en el mifmo ilb. i. de Conftd. cap, i. los mif- 

mos, que por la crianza auíléra déla niñez en los rigores 

de la Religión aman el retiro , fi empiezan á probar de li¬ 

bertad llegan á amarla, y defearla, puede temerfe que 

los mifmos Religiofos de Philipinas , que oy eftán de par- 

tede fus Prelados, fi llégáflen á fujetarfe á la vifita, ya 

qnifieflen, que lasDoCtrinasfedieííen por inilitucion Ca¬ 

nónica para perpetuarfe en ellas, amantes ya de la libertad, 

y deíeando compenfar ccn ella la nueva fujecion, que fe 

lesinducia, yeito fin duda fuera deítruir la obiervancia, 
que en todas las Religiones florece en aquellas Islas: de la 

nueftra tenemos mas individuales noticias, y por ellas es 

tenida por vna de las de mas rigor, aufteridad, y obfer- 

vancia regular en toda la Religión, que con efte buen olor 

ha atraído á si en todos tiempos los mozos de mayor efpi- 

ritu , y habilidad de eftas Provincias de Efpaña , de donde 

paflan regularmente; porque como deciamos, allí no ay 

oportunidad de dar hábitos, 

24 Yefte esotro inconvenientegravifsimo, quede- 

bieron precaver los Superiores Regulares de aquellas Islas; 

y eltábien ponderado en las refoluciones. Dexarán de an¡- 

marfeá paliar á Philipinas los que hada aqui paliaban mo¬ 

vidos de zelo de la propagación del Evangelioryfalud es¬ 

piritual de aquellos pobres Indios,viendo el peligro,que in¬ 

curren en si. Aquefeañade, que los que profeíl:/ron obe¬ 

diencia á fus Prelados, no es fácil, que quieran volunta¬ 

riamente poner en eftado de fer corregidos por Prelados 
«Araños, y ¿ veces indicados , y acufados en juicio 
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eftraño, y entre Notarios, y Procuradores Seculares, juz¬ 

gados contra fu honra muchas veces por calumnia * fi no 
les mueve otro linieilro afecto de mayor libertad. 

Ello es en quanto á los particulares, y como ef* 
pecialmente en la Orden de Predicadores ninguno puede 

fer competido á pallar á Indias,fe acabará aquello, ó folo 

paíTarán los menos aptos para los efpirituales mimfterios* 
pero en quanto al común , como allí (Tacados el Conven¬ 
to , y Colegio, que la Religión tiene en la Ciudad de Ma¬ 

nila ) las demás Cafas al mifmo tiempo tienen la adminií- 

tracion de Iglefia, y cura de almas, fuera pallar aquella 

Provincia de Philipinasá vna mutación muy fubftancial* 

pues de Miniítros Evangélicos libres expeditos, ($•) qual 

es el Orden de Predicadores por fu inftituto, pallará aque-* 

lia Provincia á fer de Clérigos Regulares , aligados de juf- 

ticia ála cura de almas. Por fu Inftituto fon Coadjutores 

délos Tenores Obifpos, deftinados, no para baptizar, 6 

adminiftrar Sacramentos de matrimonio, y otros neceíTa- 
ríos en el Pueblo Chriftiano: porque como Orden de Pre¬ 
dicadores dicen con el Apoftol, que no los embió Dios á 
baptizar , fino á predicar, aunque por charidad, y en Ín¬ 

terin adminiftren aquellos Sacramentos. Debieron , pues* 

los Prelados Superiores por todas las vias poísibles impe¬ 

dir la execucion de la fentencia, y oy licitamente profiguen 

en la antigua praótica, fegun el Privilegio de San Pió V* 

que quita todos ellos inconvenientes* 

$. I V. 

EXPLICASE LA RES0LVC10K A LA 

tercera dudak 

%6 /"^Onforme a ellos principios, entiendo la 

tercera refolucion. Si el punto fe atendie¬ 

ra folo por principios intrinfecos, y como fe dice en la Efc 

cuela, fegun lo que es per fe, parece , que no havia necef- 

fidad alguna deque los Regulares fe movielfen, o recur- 

rielíen aora á Tribunal alguno, porque pudieran tula conf. 

cientU profégtíir en fus practicas antiguas, fegun el Privile¬ 

gio de San Pro V. que fubhfte en quanto á aquellas Islasv 

ptro atendidos otros principios, aunque excrinfecos á la 

^ caufo 

Xonenim mifit me 
Cbri/lus baptizare, 
fe i Evangelizare. i. 
Cor. i.v.17iEthoe 
ideo ( dice Santo 
Thomás en el co¬ 
mentario de eftas 
palabras ) qitia in 

baptifmo nibil ope- 
ratur induflria >vei 
virtus baptizante: 
nam indifferens eji\ 
btrum per maiorem] 

bel minorem Minif '* 
trum detur baptifL 

mus\ fed in practicad 

ttoneEvangelij muf 

tum operatur fapien 

tia, Ú virtuspradi- 
cantis Etideopra- 
dicationis officium 
per fe ipfos Apoftoii 

tamquam m atores 
miniftrí exercebanty 
ftcut & de ip foCbri- 
fio dUiturloannis 



caufa principal, fcrá razón que profigan laíoplica inrer- 

puefta, pava-dar razón de fu hecho, y quitar ekeJcandalo 

pafsivo,que por ignorancia de algunos quizás fe puede 

ocafionar, fegun !a doctrina deSanto Thomás 2. i.quxft. 

¿f.j.art.7. jQuandoque(dice el Santo) fcandaium procedit 

ex infirmitate, Vel ignorantia : O* bulufmodi efi fcandaium 

pufdlorum : propter quod fmt fpiritualia bono., y el ocultan- 
da , yel etiam interdum differenda , ybi pcriculvm non imrni- 

nct , quoufque red-dita ratione buiufmodi fcandaium ccjfet. Sí 

autern pofi redditam ratianem bulufmodi fcandaium durety 

iam Vi de tur ex malulo, ejje. Et ftc propter ipfum non funt 

bulufmodi fpiritualia opera d mittenda. Por motivo de eta 

candaio no debieron fujecarfe ala execucion de la fenten* 

cía , porque efto traía daño eípiritual irreparable, del qual 

haviaeníeñadoelSantoenelmifncio articulo, que ningu¬ 

no puede permitir en si por obviar efcandalo de otros: Ea 

qu£ funt de nccefsítate falutis pratermitti non dcbent prop- 
ter fcandaium vitandum. Y los Prelados Superiores con 

razón juzgaron, que era en ellos neceítario ad fdutem el 

impedir los daños, que prudentemente temian á fu Pro¬ 

vincia de la execucion de la fentencia; pero aora que ven, 

que algunos feñores Obifpos en ocahones han querido 

vfar de la fentencia, y han paliado áfulminar cenfuras, y 
que algunos Religiofos, que no tienen obligación á dita 

cernir en puntos tan delicados, amedrentados con la cer¬ 

teza de fentencia dada por el Papa, eferupulizan, deben 

ocurrirá efto, dando razón de fu hecho, deforma que 

cefle para en adelante todo defafofsiego, y los Religiofos 

vivan con entero confuelo. 

27 El medio eficáz es ocurrir al Rey nueftro feñor 

con memorial, implorando fu poderofo auxilio. Ni efto 

es faltar al debido orden, y reverencia tan debida á la Silla 

Apoftolica , aun dado, que fu fentencia fea valida, y no 

contenga nulidad ipfo iure *> fino dar los paflos en el mo¬ 

do , con que prudentemente fe juzga, que eran eficaces pa¬ 

ra el pretendido fin. Lo primero: porque el Privilegio de 

San Pió V. ( que es el fundamento de toda la juftificacion 

de los Regulares) principalmente eftá concedido al Rey 

CatKolico, como vimos al num. 6. luego íu Mageftad es 

pnncipalirs*lmamente parte en efta caufa, y fe le debe dar 

individual noticia deleitado, que tiene efta caufa de Pfii- 
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lipirias, del qual fin duda no la tuvo quandofe dio el palle 

al Breve , por no haver podido informar los Regulares á 

fu Real Confejo de Indias de lo que aora confiará por Au¬ 
tos , en quanco á la falca de Clérigos Seculares en aquellas 

partes, que es todo el principio de la fubnílencia del Bre¬ 

ve , y Privilegio de San Pío V. en quanto á ellas, y quizás 

ni fe tuvo prefente el Breve fufpénfivo deüibano VIII. 
que tanto hace en ella parte para quitar toda duda, como 
vimos defde el num. i. 

28 Loíegundo: porque dado , que de ella fentencia 
nada refultafie contra Privilegio concedido al Reynueítro 

feñor, y que el interés fuelle privativo de los Regulares, 

y afsi y que fegun orden debido , la fuplica de reftitutorias, 

necesarias para el total folsiego , per fe debidTe fér imme- 

diatamente á la Silla Apoílolica j pero las circutiílancias 

piden, que fe dé antes elle palío de memorial al Rey : la 

razón es, porque la principal dificultad confiíle en punto 
de hecho , es á faber: Si en las Islas Philipinas fubfifle el 

motivo de permanencia del Privilegio de San Pío V. en la falta 

de Clérigos Seculares} Porque , como vimos al num. 7. di¬ 
cho Privilegio por fu mifma naturaleza folo fnfraga en las 

partes de Indias, enque ay falta dé Clérigos Seculares, y 

afsi lo declaró la (agrada Congregación, y elle hecho 

fiemprehade nutar, y padecer dificultades en la Corte 

Romana mientras no fuelle auchorizado por el Rey , y lo 

mifmo quizás podrá fuceder en quanto al Breve fufpenfi¬ 

vo de Urbano VIII. aunque con teftimoniales authenticas 

de la Nunciatura deEfpaña de fu exiílencia, ya no ay 

que temer. 

29 Lo tercero, porque prefentado eíie memorial á 

fu Mageftad, es natural, que le remita á iu Confejo de 

Indias, y que con la confuirá de elle el mifmo Rey haga 

las fuplicas neceífarias á fu Santidad, exornadas, y moti¬ 

vadas , expidiendo Decretos á los Obiípos de aquellas 

Islas,para que Ínterin nomoleílená los Regulares, de que 

refultará , que ellos ( que fe hallan tan faltos de Miniíiros 

Evangélicos, como fon necesarios para tantas fagradas 

expediciones en el cultivo de tantas Iglefias, en Mifsiones 

para !a efpiritual conquiila délos vecinos ámi no conver¬ 

tidos en las de la China , y Tunquin, y fi Dios de nuevo 

abridle la puerca en el Japón) no tendrían cjue embiar 



fujetos á la Corte Romana, efeufando gados, quando fe 

hallan can pobres, y necefsitados de que el Rey con lar¬ 

gas limofnas focorra fu mucha necefsidad, afsi para con¬ 

ducir losReligiofosde Europa, como para mantener los 
que ya fe hallan en aquellas Islas, o paíTan á otras parces 

en fagradasMifsiones con crecidas expenías, neceífarias 

parala propagación del Evangelio. 

Afsi lo Tiento, falvo &c. Y lo firmé en ede Convento 

de San Eftevan de Salamanca en 3 o. de Enero de 17 3 4. 

Fr. fofeph Barrioy 

Maedro, Gathedratico de Prima. 

He vido con todo cuidado, afsi la Confulta, que tra¬ 

bajo el M. R. P. M. Fr. Geronymo de Aliaga , que Dios 

ava, como la confirmación, y apoyo de fus refoluciones, 

con que el M. R. P. M. Fr.Jofeph Barrio , Gathedratico 

de Prima, afianza mas eda arreglada Confuirá; y juzgán¬ 

dola en todo bien fundada, y muy conforme al derecho, 

y acoda buena razón, me conformo en todo con efle pa¬ 

recer. Afsi lo fienco, falvo &c. E11 San Edevan de Salaman¬ 

ca, Febrero 7. de 1734* 

Fr. Diego Fernandez^ Salcedo, 

Cathedratico de Vifperas. 

He leído con la mayor atención la refolucion trabaja¬ 

ba por el Rmo. P. M. Fr. Geronymo de Aliaga, que fea 

en Gloria, y con decir, que es refolucion fuya, bada para 

acreditar fu acierto, porferde vn varón veríado en to¬ 

das buenas letras, y muy fingularmente en la Theologia 

Moral > á que juntaba vna virtud sólida, y natural compof- 

tura, y moded¡a,que le acreditó fiempre hijo legitimo 

del gran Patriarcha Santo Domingo 5 y no fiendo la me* 

ñor prenda para las refoluciones la prudencia,y buen juicio, 

tiene la refolucion quanto necefsita para afientir á ella, á 

que fe llega la corroboración, y explicación do&ifsima , y 

«yuditifsima del Rmo. P. M. Fr. Jofeph Barrio, Cathedra- 
^code Prima, la que no dexa duda alguna en el acierto 
de la refo\U(;¡on , como ni que añadir á fu explicación, 

por lo que fubferibo gudofo , formando mi aífenfo de 

todo 



todo ló trabajado por los dos Sapientísimos Maeftrosi 

San Carlos de Salamanca á13.de Febrero de 17 3 4. 
Manuel Generelo Effinóla, 

Ex-Provincial de los Clérigos Menores; 

Cathedratico de Prima, y Decano de la 
Univerfidadde Salamanca* 

La refolnclon del Rmo. í\ M. Fr.Geronymo de Alia-? 

ga i que efte en Gloria j fobre los eres puntos, que trata; 

me ha parecido tan propria déla gran literatura de fu Au¬ 

tor , queeorrefpondeálos créditos, queíe han merecido 

todos fus di&amenes én el concepto de los fabios, el peía 

de authoridades, y íolidéz de razones,en que la funda, la 

hacen tan fegura, y perfuaden tan eficazmente , y con 

tanta claridad, que juntando las dodifsimas reflexiones, 

que añade el Rmo. P. M. Fr. jofeph Barrio, no puedo de- 

xar de conformarme en vn todo con el fentir de los Rmos; 

Pi\MM. que fubferibené San Vicente de Salamanca, y. 

Febrero 14. de 1734. 
Fr. Miguel de Hercey 

Cathédratíco de Prima de la Univerfidad; 

Son tan solidas lasdoótrinas, en que fe futida la refoi 

luciüh antecedente délos tres puntosconfultados, que lo- 

lo al verlas con la menor reflexión, preciarán á formar el 

itfifrnodi¿tarnen,quehan explicado los RR< PP. MM¿ 

que fubferiben, y mucho mas ti fe advierten con el cuida¬ 

do, que piden las doctifsimas reflexiones, con que iluftra 

la reípuefta el Rmo. P. M. Barrio, pues procede en ellas 

con total claridad, y dá para la praétrea, y feguridad de 

Conciencia reglas tan oportunas, qitod numero, & mmerl 

e'ximi] Theologij acCanonifia fimul fatisfecijfe videatnr, Sac| 

[Vicente de Salamanca, y Febrero 15-. de 17 3 4. 

Fr. Benito Marín, Benedictino, 

Doci. Theologo, y Cathedratico de Vifperas; 

~tUy) < ojijuq linb : ‘-o r . V-. 

AVE MARÍA SANTISSIMA. 

Mechd cargo de l,x Confuirá fopraefcripta del Rrno1 

P M.Fn!Geroriy mo de Aliaga, confirmada con los f0jL 

difsimós fundamentos del Rmo: P. M. Fr. Jofeph Barrio 

^ignifsjfad<Cathedratico de Prima de efta Univerfid id' 

juzgo por fegurifsum fu refotucion, y muy arrea! adai 
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las decisiones de fagrados Concilios, y Decretos Pontifi¬ 

cios , y en ella encuentro vn nuevo eficacifsimo argumen¬ 

to de la elevada íabiduria , fundada en sólida virtud, de 
que fe mereció vniverfal concepto en efta Univerfidad fu 

Autor difunto. Efte es mi fentir, falvo&c. en efte de la 

Sandísima Trinidad Redempcion de Cautivos. Salaman¬ 

ca,y Febrero zi.de I7j4* 
Fr. Fallan Rodrigue^ 

Doél. Theologo, Cathedratico de Philofo- 

phia jubilado, y Miniftro de fu Colegio. 

Los gravifsimos fundamentos, en que el Rmo. P. M. 

Fr. Geronymode Aliaga, que efte en Gloria, fundó las 

tres proporciones, con que refponde á los tres puntos de 

efta Confulta, tienen toda aquella grande folidéz,con que 

fu Autor acoftumbró proceder en las muchas Confultas 

Morales, que defpachó, y con que fe mereció fácilmente 

el dignísimo aflenfo alusrefolucionesMorales, de quan- 

tosdefeofos de hallar la verdad, y ferenar fu conciencia, 

llegaron á confultarle: y juntandofe á ellos la fundadísi¬ 

ma confirmación del Rmo. P.M. Fr. Jofeph Barrio, con- 

fieífo, no haver arbitrio, para no fer del mifmo fentir. Afsi 

lo foy en efte de la Santísima Trinidad de Salamanca, y 
Febrero zi. de 1734. 

Fr. Franclfco Zarceño, 

Do£ETheologo,y Cathedratico de Santo Thomás.¿ 

Haviendo leído con aprovechamiento mió, y nota¬ 

ble gufto, la refolucion tan fundada, con que refponde á 

las tres dudas de efta Confulta el Rmo. P. M. Fr. Gerony¬ 

mo de Aliaga, que efte en Gloria, quede fin libertad, y 

determiné íubferibir á fu refolucion con todo gufto. Qué 

mefucederia defpues de leer las reflexiones del Rmo. P. M. 

Fr. Jofeph Barrio, Cathedratico de Prima de nueftra 

Univerfidad ? Por lo qual foy de fentir, que la mas eferu- 

pulofa conciencia fe puede ferenar en efte punto , con- 

formandofe en todo, y por todo,con lo que preferibe efta 

Confulta , fundada, tanto en Theologia Moral, en Conci¬ 

llen inteligencia de BrevesPontificios,y en todo derecho 

de razón. Creo , que es ociofo decir yo,lo que es, y ha (ido 

tan publico en Salamanca del juicio , prudencia , y virtud 

del principal Autor de efta Confulta el Rmo. Aliaga: fue 

vene- 
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veneradoíícmprccnSalamanca,no folo por varón doc¬ 
to j fino cambien por varón integro, celofo del bien de 
las almas, y á la verdad, fu compoftura, y gravedad 

Religiofa nos daba acodos cal exemplo , que conocíamos 
muy bien era hijo muy de veras del gran Patriarcha Santo 

Domingo , y efcogido hijo del gravifsimo Convento de 

SanEftevan. Ellees mi fencir, y juzgoferá de todos, los 

que vierten elle punto. En elle de la Sandísima Trinidad 
de Salamanca, y Febrero z1. de 17 5 4. 

Fr. Manuel Calderón de la Barca, 

Do¿t Theologo,Cachedracico de Philofophia, 
y P refeóto de los Eíludios de elle Colegio. 

Haviendo leído con güilo las refoluciones can doc- 

tamencedadas por elRmo.P. M. Fr. Geronymo Aliaga, 

alastres dificultades, ó dudas propueílas en la Confuirá 

de elle papel, y viéndolas tan sólidamente confirmadas 

por el Rmo. P. M, Fr. Jofeph Barrio, qoe bailan ,para 
aquietar la mas efcrupulofa conciencia por lo fuerte de 
las razones, debo en todo conformarme con la refolucion 
de dichos RR. PP. MM. Afsi lo liento en elle Colegio 
de Santa Therefa del Orden del Carmen de Obfervancia 

de Salamanca, y Febrero zi. de 1754. 

Fr. Pedro he Prado, 

Prior,yEx-Difinidordefu Provincia,y Cathe* 

dratico de Philofophia de la Univerfidad. 

’ ' 

Me conformo con los diílamenes aqui arriba puerto^ 

acerca de ella Confuirá , por quanto me parecen muy 

arreglados, á lo que nos enfeñan la TheologiarefpeciaU 
mente la Moral , ylos fagrados Cánones. Afsi lo fiea$$. 

En elle Convento de San Andrés, y Colegio de Santa 

Therefa , Univerfidad Pontificia para los Religiofos Car¬ 

melitas de Efpaña, y Portugal. En Salamanca zz. de Fe¬ 
dero de,17 ¿4. años. 

Maeflro.Fr. Manuel Parrafeo, 
Del Clauílro, y Gremio de la Publica Univer- 

fidad deSalamanca,y fuCathedratico a&ual 

de Theologia Moral , Secretario General 

por las Provincias deEfpaña,Ex-Prov¡ncial 

y Difinidor perpetuo de las dos Provincias 
de Cartilla. 



]tízgo fet muy solidólas dó(Snnas,enquefefünáa 
la refolucion délos tres puntos expreflados en efta Con- 

falta: y afsi debo conformarme en vn todo con dicha re* 

folucion. Afsi lo juzgo* Salamanca > y Febrero xy. de 

J734- 
VoSI. Von Pedro Verfiande^ Velar de f 

Canónigo Magiftral de la Santa Igleíia Cachea 

dral de Salamanca , del Gremio, y Clatiftro 

de fu RealUniverfidad, y Cachedratico de 

propiedad enladePhilofophiaNatural,Exa- 

minador Synodal de dicho Obifpado* 

El dictamen del Rmo. P.M.Fr. Geronymo de Aliaga 

efta docta ,chñftiana, piadofa , y reíigiofamentefundado: 
demodo,quelarefc¡lueiondelostres puntos, que fe pro¬ 

ponen en la Gonfulta, puede dexar fatisfecho el animo 

masefcrupulofo, Afsi lo liento, falvo &c. Salamanca á 
^ de Marzo de 17 34/ » 

1 '\ 'Dool. Don Jofeph Lar imbe > 

CañonigoLedtoral, Cachedratico de Philofo- 

phia,ExaminadorSynodal deefteObiípado. > 
4 Ai 1 . ul . ■: . ^ 

He vifto con el mayor* gufto mió efta Confuirá * y la 
tefolucion del Rmo. P.M. Fr. Geronymo de Aliaga , que 

cité en gloria, en los ttés puntos, que con tanca erudición, 

y literatura eXprefla í y á tío hallarme- mal convalecido de 

vná enfermedad la mas grave > iníinüara el debido con¬ 

cepto , que tengo formado del lleno de prendas en Virtud, 

y letras de tan füperior Maeftro ; y folo puedo decir, me 

conformo en vn todo con fu parecer. En eftede Né P.Saa 

¡Bernardo, y Marzo 24. de 1734. 
-.:-noO 7 t. ;• i¡;: jf; n . . * > , ¡ 

MaeflroVr. Malacbias de Mayor$á. 

Regente de losEftudios dei Colegio de San 

Bernardo, y Cathedratico de Vifperas de 

'Theologiápor la Univerfidad, 
. :L n¡n:::■■ v fC,iP¡-r -Q 

ti ' - '¿’ • v. BÓtr .¿iíhíl&b ' ■ .; 
* - onnnr t miot/ • ¡Loloarl 

Parecer 



PARECER DEL DOCTOR DON! 
Bernardina Antonio Francos Valdes, Cathe~ 
dratico de Prima de Leyes mas antiguo de la 
Umverjidad de Salamanca. 

LA dilatada ferie hiftorica de Privilegios 
Pnnrífi/'írvo J! J_5 n _ ^ 

Num.t. . -.... * iivucgios 
Li 1 ontihciosconcedidos ánueftrosCacho- 

líeos Monarcas, y á los Regulares Mendicantes, que paf- 

faron á las Islas Philipinas á plantar el fanto Evangelio de 

i'us Reales Ordenes, convence claramente el affumpto, de 

haver efiado en obfervancia todos ellos hafta el Concilio 

11 idencino, y folo podia quedar dudofo defpues de pu¬ 

blicado , y admitido en Efpaña, y en las Indias; pero cita 

duda fe delata con tanta folidez.de fundamentos en el 

Memorial antecedente, que fuera arrojo intentar añadir 

algo á tanto, y tan bueno como en el fe dice, lo que he 
leído, y reflexionado con mucho aprovechamiento mió, 
y afsi no hago nada, en conformarme con él, y con los 
gravifsimos fundamentos, que en codos fus números en- 
cierra. 

i La duda mayor, y la que mas eftrecha el difeurfo' 

es, la que fe origina de la Bula.de la Santidad de Ciernen- 

te XI. fu daca 50. de Enero de 170$*. por la cjual fe les 

manda fe iujeten á la vifitacion, y corrección quoAcurm 

animarum, á cuya Bula no folo fe dio pallo por el Supre¬ 

mo Real Confejo de las Indias; fino que a fu confulta fu 

Mageftad (Dios le guarde) recomendó fu execucion,y 

cumplimiento al Arzobifpo de Manila ( como confia 

del mencionado Memorial ) quien mandó hacer faber 
la citada Bula y Real Cédula á los Prelados todos 

de aquellas Religiones; y fabidores de la novedad , ca¬ 

da vno fuplico de fu execucion, y fe figuió ante aquel 

Prelado nueva inítancia con el Fifcal de fu Tribunal fobre 

la ^uP''ca interpuefta ; y fin embargo de las muchas, y po- 

oerofas razones, que en fu favor alegaron, y juftificaron 

eterminó por fu Auto difinitivo de 50. de Marzo dé 

*7o8. qUe admitía la iuplica folo en el efedo devolutivo 

J mandó, que para que la figuieffen, fe dieflén á los Pro’ 

mcialeslos teftimonios, que pedían ,con apercihi J- 

iyen(luant0alcfe¿tü^peofivofufpeadio por entonl 
K 
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cés determinar, por motivos fuperiores, que le afsTian, 

dé que daría quema áfu Santidad , y á fu Mageftad , con 

teftimonió délos Autos hechos ante fu Iluftrifsima. 

j De efte hecho , que fe afsienta por verídico, y fe 

dice conftar de Autos,reinita ia gran duda,que fe propone. 

Si no haviendo mejorado lasReiigiones lafuplica en tanto 

tiempo como el de 26. años, pudieron con fegura concien¬ 

cia exercer el cura anirnarum , y la adminiftracion de los 

Tantos Sacramentos, fin contravenir al mandato Aporto- 

lico , ni oponerfe á el Real Patronato de fu Mageftad? Pa¬ 

ra refolver eftaduda fuponemos, que por la reverencia, 

que fe debe al Sumo Pontífice , y Príncipe temporal, fus 

Bulas, y Decretos tienen ex fe aparejada execucion , co¬ 

mo lo defienden Tondut. lib. i. quafl, part. 2. cap, 4. 

§. 1. Araujo de Stat. Ecclefquafi. 3. y el leñor Salgad. 2. 

part, de Retent.Bullar. cap. 34. dnum, 39 con otros mu¬ 

chos que citan *, y es común fentencia, que fi los Decretos 

Pont fi ios, ó, Reales, fe ganaron en contradidorio juicio, 
citados los intereft3dos,fon executivos ,como con Enri- 

quez,Cevallos,Juan Gutiérrez,y Flores de Mena lo enfeña 

el do&ifsimoSolorzan.//7?.4. Politic. cap. if. §. Pero efto 

pemlt.de que parece fe figue, y en los mifmos términos 

de executoriales lo enfeña Pareja tom. \ .de Inftrum. edit. 
tit. 4. refol. vnic.§. 9. num 171. donde cita á García , y Sal¬ 

gado , y dosdecifsionesdelafagradaRota; de que le li¬ 

gue, que haviendo fidonueftro cafo tantas veces contro¬ 

vertido , como fe refiere en el citado Memorial, y vltima- 

mente decidido , oidas vnas, y otras partes en la fagrada 

Congregación j la Bula citada del feñor ClementeXI.no 

pudo dexar de executarfe fin embargo de la fuplicacion. 

4 Sed bis non obflantibus penfadas bien las circunftan- 

cias del prefente cafo , juzgo que no huvo cofa juzgada, 

ni fe puede prefumir del animo de fu Santidad, que fi las 

tuvieífeprelentes huviefle expedido la citada Bula contra 

vna pradica obfervada inconcufamente defde el defeu- 

brimiento de aquellas Islas, que no fe alteró , ni decayó 

de fu ser aun defpus del fanto Concilio, que fe halla for¬ 

talecida , y affegurada con otra Bula del Señor San Pió V. 

u data pofterior á la difpoficion Conciliar del Tridentino, 

ada admitir, y obfervar por el Señor Phelipe II. y 
ua mente vna coftumbre , que aunque controvertida 

tan- 
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tanto, defpues de haverfe publicado el Concilio en las 

Indias, con haverfe lujecado muchos délos Regulares! 

la corrección, y vifitacion en aquellos Reynos , jamás 
pudo practicarfe en las Islas Philipinas, por los inconve¬ 
nientes , que apunta el Memorial, y la eftrechifsima copia 

de Sacerdotes feculares, que en el Arzobifpado de Manila 
folo fe hallaron diez vtiles, que pudieffen fervir las Doc¬ 

trinas , que ocupan los Regulares, Tiendo el numero de 

ellas dofcientas y cincuenta y quatro, aunque pagadas por 

fu Mageftad no eran masque ciento y qnarenta y vna el 

año de 1fegun confió de la Certificación de los Ofi¬ 

ciales Reales de codas las Islas: Tiendo bien de notar, que 

hecha nomina de los Clérigos Teculares , quehavia enton¬ 

ces en todos los ObiTpados de ellas, Tolo Te hallaron cin¬ 

cuenta y nueve defocupados para fervir las referidas Doc¬ 
trinas. 

f De lo dicho refulta vn grave argumento, de que 

Tu Santidad no pudo querer, que en tal penuria de Sacer¬ 
dotes feculares, quifiefie quedaflen defiertas las Doctri¬ 
nas, y que aquel quafi reciente plantío de la fe en la ma¬ 
yor parce de aquellas Provincias, quedafle expuefto (ca¬ 
reciendo del continuo cultivo que necefsita) á perderfe, 

y efterilizarfe de manera, que quedafle peor que antes lo 

eftaba, haviendo collado tanto en fus principios el indu¬ 

cir el riego de la Doctrina Evangélica. Pero ya veo fe 

ocurrirá á decir, que por eflo la citada Bula Clementina 

manda con cenfuras á los Regulares no dimitan las Doc¬ 

trinas , con cuya providencia fe obvia el inconveniente, 

que queda expreflado. Mas decimos, que cefle, por el 

medio, que contiene el mandato Apoflolico i pero quien 

dirá, que en eflo no padecen violencia los Regulares, aten¬ 

dida la naturaleza de las Doctrinas, y de el titulo con que 

las pofieen de interinos ad nutum fuorum faperiorum Regu- 

Urlum amovibles, y no con inftitucion canónica de lo£ 

Dbifpos i fino por charidad, á lo qual repugna la coacción 

°bUgarles, á que Tuvan , y adminiflren, fin poder hacer 

dirnilion de ellasj ex reg. text. in cap. Cum ad Monafierium 

de Stat. Monach. Clement. i.§. Ad h<zc, eod. tit% Clement 

Vntc- §. Prtmjfa de fupplend.negHg. Prxlat. cap. \, §# fínJ 

d'Prh¡leg'i„6. porque folo eflo fe puede hacer, con \ol 

SUe fueren canónicamente inftituidos Parrochos, fegun 

el 



el cap.Admonct. de Renuntiat. ó contra los que fe ordenaron 

a titulo de tales, eomoloenfeña Fagnan. en ei cit.cajt. 

7ium.\<¡•. pero no, contra los que fon precarios, ó interi¬ 

nos, que exercen fin titulo , ni licencia de los Ordinarios, 

como lo fon los Mendicantes Doctrineros de las Indias, 

jegun confta de diferentes Ceduias Reales, que tranferibe 

el íeñor Solorzan. torn.i. de lur. Ittdiar. lib.j.tap. 16. d 

num. i i. intentándole por la referida Bula, hacer perpe¬ 

tuos Doctrineros, á los que por fu Inílituto Regular no 

piied en tener propriedad ex dicíis iuribus, fin efpecial dif- 

penfacion Pontificia, laque no contiene dicha Bula Cle- 

jmentina , como era néeefiario, ya que por ellale lespi ecifa, 

a no poder dimitirlas Doólrinas,comoabaxo íedirá. 

6 De lo que queda notado, paíTo ya á refponder á 
las dudas, por el orden que íe proponen. Es la primera: 

fi los Regulares de las Islas Philipinas tuto, confcientia pue¬ 

den continuar en la adminiftracion de Sacramentos en 

virtud del citado Bieve de San Pió V. Exporii nobis. Efta 

duda larefuelven defámentelos dif amenes de los Rmos?. 

PP. MM. Fr. Geronymo Aliaga, y Fr. Jofehp Barrio, fu¿ 

jetos tan á todas luces grandes, que folo fus nombres au- 

thorizan tanto la opinión, á que fe arriman, que la hacen 

ventajofa á otras, fin efperar otros fundamentos mas, que 
lo elenco de fus firmas. Pero con todo elfo en nueftro ca¬ 

fo , haciendofe cargo de lo delicado de la materia, traen 

tanca, y can sólida abundancia de ellos, para refolverla 

afirmativamente, que la negativa quafi queda fin proba¬ 

bilidad , con que tengo poco quehacer en conformarme 

con can fabio íentir. Y folo por ver fi puedo cumplir con 

el encargo,en queeftoy puedo , íolicitaré añadir algo, 

aunque de poca monta. Es el primer fundamento de mi 

conclufion, el que pueden continuar en la adminiftracion 

de los fantos Sacramentos en virtud del Breve citado de 

San Pió V. porque el de Clemente Xí. no les quita día 

facultad , pues folo trata, deque fe fujeten á la corrección, 

y vificacion , y que no puedan dimitir las Dof riñas: lue¬ 

go por efta Bula Clementina fe les dexa en la obfervancia, 

Cn que eftaban de adminiftrar los fantos Sacramentos, fe- 
la Bula del Señor San Pió V. la razón es clara. La 

c^aClerílentina fue ganada en virtud de la narrativa he- 
a P°f el íeftor Arzobifpo de Manila, que fue examinada 

en 



enlafagradaCongregación,citadoslosRegulares, y con- 

forme aladecifsion, y narrativa le expidió la Bula, fin 
que los Regulares pudieífen hacer plenamente íus defen- 

las *, antes bien concurrió para fu expedición la circundan- 
ci2 grave de haver ofrecido el Vicario General de los Aguí- 

tinos Recoletos poner loo. Religiofos, cjue firviefien las 
Doótrinas en aquellas Provincias, fu jetos á la corrección, 

y vifitacion, fin tener para ello facultades, como fe reco- 

noce de la Patente de fu General, en que fe le mandó re¬ 
vocar la prometía, que indebidamente havia hecho.á fu 

Santidad,y afuMagedad : luegoesclaro compete á los 

Regulares el beneficio de la reftitucion adverfus ommfi 

fdm allégationem , & probatwnem , ex cap. i. de caufa pojfefi 

Cr proprieP. y el remedio de la minoridad , ex cap. Auditis 

'de in integ. refthut. y poder decir contra la Bulaque fue 

ganada con faifa íugeftion, eílo es, fuponiendofe, que ha¬ 
via Clérigos feculares difidentes; ó a ló menos, que coa 
los Regulares, que querían fujecarfe ala corrección, y vi¬ 
fitacion, efiaban baftantemente focorridos aquellos Pue¬ 
blos Chridianos *> lo que fe afsienta por ageno de, verdad - 
ty Teofrecebprobar en la mifma fagrada Congregación. * 

7 Lafegundarazón es, porque la citada^BulaCle- 

raentina no quita ¿ios Regulares la facultad defuplicar de 

ella*, porque aunque fu Santidad por las claufulas confue- 

tas generalei quiere, que fiempre feobferve, y guarde; 

quandobfe acraviefla, no menos que la chridiandad de 

aquellos Pueblos, era meneder,que conífaífe expreíía- 

mente de la contravención de los Regulares algunos Je 

loscapitulos de la Bula ,.edoes, que no quifieden admt* 

dr expresamente la vifitacion, ó que huvieden dimitido 

las doótrinasj edo no. conda , antes bien fe da por fupuet 
to, que continuaron como antes fin novedad en la admi,, 

tiiftracion de Sacramentos a vida, ciencia, y paciencia de 

losObifpos: de aquellas Islas ,1o que induce claramente 

renunciación del derecho que pretendían , exreguL text% 

m hg.&t:§ífinal- de fijeiujjor. Putar. luegoesclaro, que 

fafofa[cándalo pr.ofiguiero.n., y adminidraron legitimá¬ 
bante los Tantos Sacramentos; pues como es de creer de 

aqucllos Tibios, y zelofos Prelados permitieflen adminif- 

lrar a.los-D'avlrineros, .fi les canfideraflen iheurfos enla¡ 

cenfuras:i. ^ conda ha verles impedido el vio de fu ad- 

k minif- 



jniniftTacion, ni haverles interpelado, a que admitieren la 

vilitacion: luego vfaron bien del derecho, y coftumbre, 

en que eftaban los Regulares de adminiftrar libremente, 

como antes lo hacían m confulto Epifcopo, con Tolas las li¬ 

cencias de Tus proprios Prelados. Pero eftrechemos aun 

mas el cafo. Demos, que conde, que los Tenores Obiípos 

intentaron corregir, y vifitar, y que algunos de los Regu¬ 

lares, ó todos, no le Tu jetaron á la vifita, y corrección: 

por ventura havran adminiftrado ¡Ilegítimamente los Sa¬ 

cramentos á aquellos Fieles > ReTpondo que no, y me 

fundo en los principios íiguientes. 

8 Primero: porque la Bula Clemenrina fue expedí* 

da á contemplación, y gracia del Arzobifpo de Manila* 

como Te infiere claramente de aquellas palabras: Nos que¬ 

riendo favorecer quanto podemos con el Señor en efia parte i 

los dejeos del dicho Arzobifpo\ y aunque parece fueron ci¬ 

tados los Procuradores de las Religiones, no Te figuió la 

caufaen la fagrada Congregación, proponiendo Tus de- 

fenfas,Tegun Te aflegura, y es veroíimil fehuvieílehecho 

en pra&ica corriente de la Curia, de que teñifica Fagrtano 

diá.cap. Cum olim i 2. mm. J 2. fin que por ello íe deba 

juzgar ganada la Bula en juicio contradictorio, como fe 
daba por fupuefto arriba num. 6. Segundo: porque te¬ 
niendo á-fu favor los Regulares la pofíefsion immemorial 

de nofer vifitados, ni corregidos, fino por fus proprios 

Prelados> no puede creerfe del animo de Tu Santidad, que 

cjuiío privarles de efta poífcfsion por Tola aquella claufula: 
No obfiantes las cofttimbres de las dichas Ordenes, y Compa¬ 

ma > y aunque en la Bula fe dixefle non obflante quacumque 

confuetudine, no Te podía entender derogada la immemo¬ 

rial, como con innumerables Autores lo enfeña Barbof. 

de Clauful, vfufreq. clauf 87. per tot. Tercero : porque 

ademas de la referida coftumbre, gozaban del Privilegio 

citado del Señor San Pió V. el qual no fe compadece con 

la Bula Clemcncina: con que no cftando expresamente 

revocado por ella, quedó en Tu fuerza, y obfervancia, 

fin que bailen para Tu revocación las claufulas que contie- 

ne: obflante las Conftituciones, y ordenaciones Apoftoli- 

baíl* Contrar¡0> porque eftas Ton de ftylo Curie , y no 
L anPara derogar el derecho ya adquirido a los que go* 

c aqud Privilegio^ cap, 1 ♦ de Capell. Monac. Quar¬ 
to: 



11 
to r porque de lo dicho fe infiere, que la Bula Clemcntina 

padece vicio de obrepción, y fubrepcion, y con lafuplica, 
que fe interpufo al tiempo de fu intimación, quedaron fuf* 
pendidas las cenfuras. en el concepto de derecho, hafta 

que fu Santidad informado de todas las defenfas, que ha¬ 

cen á favor de los Regulares, determine otra cofa, fin que 
el no haver admitido la i'uplica el Arzobifpo de Manila 

fino en el efecto devolutivo, induzca prefumpeion algu¬ 

na de incurfion de los Regulares en las cenfuras, aunque 

no feayan fujetado ala vifita, y corrección; porque aun 

en el efefto fufpenfivo no determino , fino fufpendib It r- 

mnar, por motivos fuperiores, que dixo le afsipian, de que 

dona quenta d fu Santidad con teftimonio de los Autos. Fuera, 

de que aunque huviera determinado, que no havia lugar 
a lo fufpenfivo, fiendo como fue juez en caufa propria, 

todo lo que obró, y executó.fue nulo, y atentado; y aun¬ 

que por entonces no fe le huviefle revocado, es excepción 
eíta tal, que en qualquiera tiempo fe puede oponer, por 
ler expresamente contra derecho el conocimiento como 
Jueces, Pean Ordinarios , ó Delegados fiendo parces * 
lo. de lurifdiSt. omn. iudic. cap. Pofíremo de offíc. Deleefr 

tot.cauf. 16. quxfi.6. leg. io. tit.4. partir.>. Bobadflla' 

Segura . Pedro Barbofa, Efeacia, Carleval, Matheu di 

Re Crmmal. & alij, apud Salgad, part. x. de Retentiotf. 
cap. 16 

9 El quinto principio efttiva, en que haviendofelcs 
concedido á aquellas Religiones las Doctrinas, para que 

las firvielfen en Ínterin, que no huviefle Clérigos fecula- 

res, y que en fuerza.de lo mucho que trabajaron en plan* 

tar allí nueftra fanta Fé Catholica , fe les concedieron 

tantos, y tan grandes Privilegios, como fe numeran, yá 
por los Sumos Pontífices, yá por los Señores Reyes, cuya 

geminación, y repetición quita toda duda de lo efpecial 

de la gracia, como lo Tienten muchos cicados por Barbof. 

daufuL 8 ].num. 2y. y mas fiendo como fon remunerato- 
r'°s por ]a Converfion de aquellas gentes , fe entienden 

conced¡dos in vim contraedus; y no pueden fer revocables 

c°mo con muchos lo defiende Barbo!, de Claufi vfufrea 

c auf 8 ?. num, 8. fin vn plenifsimo conocimiento de caufa 

Y que fe juftificaran gravifsimas contra los Regulares n * 

las qualcs fehicieílen indignos de gozar tales"Privilegios^ 

Lo 



Lo fexto: porque la narrativa mifma manifieíla la obrep¬ 

ción , y fubrepcion,con que fe gano la Bula, motivando 

fe originaban efcandalos, en no querer fujetarfe los Regu¬ 

lares á la vifitacion, porque quien no ve, que no caufa 

efcandalo lo que de tiempo immemorial fe obferva? Lo 

quefuele regularmente caufarlo, es, intentar novedades 

contra vna obfervancia, y coftumbre antigua. D. Salgad. 

de Supplicat. ad Sancíi[. part.i. cap. 6. num. p cap. Cum 

conjuetud'mis de canfuctudln. Menoch. lib.f. de Prafumption. 

prafuwpt. 54, num. 4. Que quiíieíTen dimitir las Doctri¬ 

nas, antes que perder el derecho, que tenian adquirido, era 

vfar delíuyo, y*fi ay copia de Sacerdotesfeculares, queda¬ 

ba la facultad libre á los Obifpos de poder inftituirles,y co¬ 

locarles en las DoCtrinas; y fi no los ay , como quieren que 

con tanto difpendio, y abandono de fus Privilegios Re¬ 

gulares fe fujeten á otros Prelados, que a los proprios, 

quando tienen la experiencia, por lo que ha paíTado en 

otros tiempos, que falo por haverfe movido efla contro- 

yerfia, no havia Regular en Efpaña, que quifieífe paliar 

£ aquellas Islas, porfola lá voz, de que fe intentaba efta 

npyedad,¿en que no padecieron poco aquellos Pueblos, 

^egun fe alienta en el citado dictamen : por cuyos funda- 
fpeptos ,'y otros jurídicos , que dexo de expender, por no 
dilatar eftedifciirfo, pudieron juftamente creer , pecaban 

mortalmente en fujetarfe llanamente á la vilitacion■;* y en 

cftpsjertúiuds>en fentenciafegurá, pudieron cohfiderarfe 

fiQ;incurfos?€nlaceníura en el fuero interno, aunque re-* 

fiftieífen la carga, que fe les imponía >. y para elfuero ex¬ 

terno , y evitar efcandalos , bañó lafuplica, y configuien- 

lenaente tuvieron juño titulo en ambos fueros^ para con¿ 

tinuar fin novedad en la adminiftraciori de los Sacramen¬ 

tos ,; y mas á: viña de iraponerfelesla cenfura, para que no 

dimitieflen las,DbCtrinas.; . ¡ 

ío A la.fegunda duda, que fe reduce á fabery.fi no 

baviendo íiguido la fuplica los Regulares, que interpuíie- 

ron , fe puedan juzgar fufpenfos para el exercicio de la ad- 

nainiñracion de los Sacramentos, paitado el termino con¬ 

cedido de los diez años, que feñ al ó -el Arzobifpo? Ref- 

Suen°.fe deben reputar fufpenfos : y la razón es 

cucion0,^ci^ enla determinación, que.hizo, fobre la exe- 
Ue *Bula,informar á fu Santidad, y á fu Magef- 

cad 



wd con teftimonio de los Autos: conque fi los Regulares 
debieron feguir fu fuplica, también eftaba la mifma obli¬ 
gación de parce del Arzobifpo de informar con ios Autos, 
y alsi enera la regla,deque mora cum mora compenfatur% 
Confiat expluribus iuribus civilibus,ex leg. 17.111 fin. tit. 
fwtit. Cynac. controverf. 22ó. Menoch. de Arbitrarm 
lih. i. cap. 7. no.Navarr. tom. 3. in Manual. Confejf* 
cap, 17.mm.1y1. Se Covarrub. lib. j. cap. 17. num. 4. 
y fi los remitió como ofreció, y fu Santidad no expidió 
nuevo Breve, es prueba de que eftimó la fuplica, y con- 
figuientemente,que no quilo fu execucion, obrando elle 
genero de reprefentacion reverente efecto fufpenfivo, co¬ 
mo fe prueba cap. Si quando de Refcript. cap. Cum teneamus1 
de Vrabend.cap. Cum Pafloralis de Pide infirum.cap. Licet 
de Confiitut.lib.6 iunoiocap. Sane de ofific. Delegat.cap. Lie- 
teras> Verfic. Porro de Reflitut. fpoliat. cap. Si quando de office 
Delegat.cap. Inquifitioni 44. deSentent. excommunicat. legm 

1o.tit. 18. panit. 5. leg. 1. cum tribus fequenttb. 
tit.x^.lib.4. Recopil. docec D. Salgad, de Retent. Bullar. 
í. pan. cap. z.<& dondeciu muchos textos, y Auto 
res para probar , que aunque las Ley es Pontificias, y Rea~ 
les, y Cédulas de losReyesno admiten apelación' p er¬ 
que no ay Superior á quien interponerla*, no obftante es 
licito fuplicar de fus preceptos, todas las veces, que ay juf- 
ta caufa para no executarlos, hafta reprefencar, afsi al Pon¬ 
tífice, como al Principe, los inconvenientes, que de fa, 
vfo , y obfervancia fe pueden feguir, finque en el Ínterin 
que no fe declara la voluntad, del que manda en vifta de 
la fuplica ,fe pueda ,y deba cxecutar lo mandado, idem 
p. Salgad.loc.cit.cap. 2. ex num. 148. y en el mm. 1 j-p. 
pondera muchos exemplos de leyes fuplicadas , y no reci¬ 
bidas, que han quedado fin fuerza para obligar, y que ef- 
to es muy conforme ala voluntad de los Superiores, leg. 
Vnic. Col de Navib. non excufand. lib. w.leg.i. Cod. de Ca* 
non. frument. ibi: Contra cornmodum publicum referipta fipe- 
ciali beneficio elicita non Valent. Leg. Mérito, §. Si qttis i 
Principe, ffi. Ne quis in loe. public. ibi: Privilegium Principia 
n°n oper atur in pr/iudicium tertij : tenet Mafcard, de Pro* 

concluí. 1num. 17. ibi: Tamen non efi pr afumen* 
dum aliquid placeré Principi; quod Videatur d iufto , ys^ 

ro abborrere, bine efi vt claufuU de Veritate femper fu¿e ref- 



fonfioni in fu y que quieren, y mandan, que no fe execu- 

ten fus Refcriptos, todas las veces , que contienen algunos 

inconvenientes,que fifehuvieranreprefentado al tiempo 

de la gracia, prudentemente íe pudiera creer; que no fe 

huvieran concedido, mediante á que muchas veces fe fue- 

len concederá ruego, é importunidad de los Suplicantes, 

como expresamente lo dice innocencio III. ¡n cap. luyen* 

tutem, §, Curatorum de purgue, canon, ibi; Quid Frocurator 

inftabut ycornpulfi fmrnus non tam inris necejsitatej fed im- 

portunitate petentis, y en favor de efta pra&ica cita mu¬ 

chos Autores, leyes Civiles,y Canónicas el mifmo Salgad. 

diB.cap.j.dnum.7. yfque ad 1 8. y en el num, 70. trae 

en conformidad de efto, entre otras muchas authoridades 
eruditas, la de Cafiodor. lib. iJ%form. f. ibi; Qua Eex 

Theodoricus dicebat: num pro aquitate fervanda, & vobis 

putimur contradicu 

11 De que fe infiere, que fi el Arzobifpo de Manila 

prefentó como ofreció el teftimonio de fus Autos, y fu 

Santidad no mandó librar nueva Bula, confirmando la 

de Clemente XI. fin embargo déla fuplica de ¡osRegula¬ 

res , es feñal cierta , de que la eílimó como juila, y que 

quifo continuaflen en lo mifmo, que obfervaban fin hacer 
novedad , y que no ay, ni ha havido culpa en obrar lo 
contrario de lo mandado, no haviendo fu Santidad bueico 

á mandar, que fin embargo de la fuplica, fe executaífe lo 

que anteshavia ordenado, como lo fiemen Fr. Pedro de 

los Angeles in Specul. Regular. difp. feB.y. num. 17. 

Salas de Leg. difp. 1 8 .feB.4. num. 11. Caílro Palao traB. j. 

de Leg. difp. 1. punB. 1 3. num. 15-. y el Curfo Salmanticen- 

fe Moral traB. 11 JeLeg.cap. 1. num. ni. y el P. Moya 

in SeleB.tom. 1. traB. 6. difp. 1. quafi.x, num. \6.y fin 

culpa grave no fe incurre en la cenfura, ex cap. Nemo 2. 

1 1. qu&fl. 3. copiofe tcnet cum communi. Matheu de Re Cri¬ 

minal. controv. 7. num. 46. y aunque á la culpa fe añade la 

contumacia , como lo defienden los muchos Autores, que 

cita el mifmo Matheu. Y es en tanto grado cierto, que 

aunque fucilen muchas las Bulas expedidas en efle aflump- 

10 (como loes vna fola) fiendo todas fuplicadas, y co¬ 

munmente no recibidas, fe deben entender abrogadas por 

obfervancia , en común fentencia de Theolo- 
& > y auoniftas, qUe hablan en punto de leyes folem- 

nemente 



nemente eílablecidas, comofe puede ver apudP.Torre- 
cill. lobre las propoíiciones condenadas, traci. 4. confult. 1. 

refponf. 2. num. 47- & 9 8. Barbof. in Collctlan. ad text. in 
cap.Treguas, num. 9. de Treg. irpac. Moya trac!. 6. difp. \. 

V*fi-1 • M-Fr> Gabriel de Noboa m Apolog. Regular.cap.¿] 
prueba 17.S. 28. num. f 16.cum feq. ni el que fe repute la 

Bula Clementina como cofa juzgada, conftituye á los Re¬ 
gulares en culpa, ni el haverfeles preferipto termino para 

mejorar la fuplica( que no hicieron fegun parece) puede 

fer baílance razón para dexar de oirles nuevamente , ex 
di él. cap. 1. de Cauf. pojfef. & proprietat. porque fue ganada 

fin citación al tiempo de fu expedición, como fe requería 

ex Clement. Va flor alis, §. Caterumdere iudicat. y no Tupie 

elle defedto la citación, que al principio fe hizo; porque 

como ya queda dicho de dodtrina de Fagnano, aquella ci¬ 

tación es deflylo Curia, y no fuple el defeéto de la cita¬ 

ción , que íe requiere al tiempo de la expedición, con que 
no puede producir excepción de cofa juzgada, excap. Con¬ 
futeationem de fentent. ir re iudicat. Por cuyos motivos, V 
otras razones que omito, hallo que los Regulares en ías 

Islas Philipinas han podido, y pueden continuar en la ad- 
mimftracion de los fantos Sacramentos, entretanto que 

otra cofa mándela fanta Sede, con información plena de 
todas fus defenfas. r 

>2 A la tercera, y vltima duda, en que fe pregunta, 

Sellarán obligados los Regulares á feguir la fuplica in¬ 

continenti ante fu Mageftad, y fu Santidad, para alfegu- 

rarfe en materia tan grave ? Refpondo , que deben , y 

que el modo que han de practicar, es pedir primero, por 

las razones dadas, el P„eal auxilio para la Silla Apoítolica, 
á fin , de que fe les oyga benignamente, como bien lo 

aconfeja elRmo. P. M. Barrio en fu doóto fentir, y etM. 

Fr. Geronymo Aliaga en el fuyo, porqUc de no proceder- 

fe con ella formalidad, difícilmente fe les dara audien- 

',a: Q¿ie es loque fiento, conformándome en todo con 

os fabios diítamenes citados. Salvo mejor juicio. Sala- 

TO4nca,y Mayo 8.de 1754. 

DorT. Don Bernardina Antonio BrancosValdet 

Cathedratico de Prima de Leyes mas antiguo. 

Cor» 



Con todo cuidado, atención , y güilo leí el dictamen 

'antecedente, hecho por el feñor Doól. Don Bernardino 

Francos y Valdes, de el Orden de Santiago, Cathedratico 

de Prima de Leyes mas antiguo, y Decano déla mifma 

facultad en nueítra Univeríidad de Salamanca, en el qual 

aprueba otros, que fe han dado en las dudas, que fe han 

ofrecido fobre la adminiítracion de los Tantos Sacramentos 

por los Sacerdotes Regulares, á cuyo cargo eítán las Doc¬ 

trinas , y la cura animarum délas Islas Philipinas, defpues de 

la expedición déla Bula del feñor Clemente XI. en que 

manda! «jetará dichos Regulares ala vificacionde el Ordi¬ 

nario Ecleíiaftico de la Metropolitana de Manila , y 

demás Ordinarios fufra gáneos de aquellas Islas , y efc 

tandotando¿to,yfolidamente fundado dicho dictamen, 

con los demás que aprueba, no obftante de fer la materia 

de tanta confideracion , me conformo, con lo que en ellos 

ferefuelvejfiendoparami tan fuerte el fundamento, de 

que teniendo los Regulares la Bula delSeñorSan Pió V. 

en que les concede la adminiítracion de los Pantos Sacra¬ 

mentos , y curammarum en las Do¿trinas,con exempeion 

de los Ordinarios, laque ni expreíTa , ni tácitamente les 

quita la Bula Clementina, como en tal cafo era neceífario, 

fegun fe prueba de la do&rina de el P. Pirhing. adtit, de 
Refcript. antes bien fe entiende, que la Bula Clementina 

confirma la Bula de San Pió V. pues conteniendo eíta la 

facultad déla adminiítracion, juntamente con la exemp¬ 

eion , aquella folo les quita á los Regulares la exempeion, 

y ello por la referva que fiempre fe entiende hacerlos Su¬ 

mos Pontífices al tiempo de conceder eítos Privilegios, 

fegun el text, in cap. Dudum, §. Nos igitur de Prabend. 

in 6. y afsi folo fe entiende derogada la Bula de San Pió V. 

por la Clementina en quanto eíta parte per confequens+ 

confirmada en quantoá lo demás de fu contexto: pues (i 

el feñor Clemente XI. laquifiera derogar en quanto á lá 

adminiítracion de Sacramentos lo exprefsára, y es tan al 

contrario,quemanda,quelos Regulares no defamparen 

las Do&rinas: Digo, que es para mi tan fuerte eíte funda- 

^ento , que por él, finios demás, que tan propiamente 

teng;o por muv probable la refolucioo de las 

(aunSur"pUeíl? en ^ Confuirá. A. eíto fe añade , que 
aUe a nú ver no tiene en efte cafo conexión la facultad 

de 



de adminiftrar los Tantos Sacramentos con la exemp- 

cion, 6 Tujecion de vifita) haviendo el Tenor Arzobifpo 
de Manila fufpendido el determinar, fobre íi la fuptica, 

que eftaba admitida en el efecto devolutivo, fe havia 

de fufpender cambien en quantoá loexecutivo: no parece 
que los Regulares debieron innovar 5 pues el feñor Ar- 

zobifpo,á cuyo favor eftá declarada la Bula Clementina; 

no determina fobre efte punto , no parece que quiere 

vfar de el Privilegio, que eftá expedido á fu favor, el que 
puede renunciar. Efte es mi fentir. Salvo in ómnibus <?c% 

Salamanca > y Mayo zo. de 17 3 4, 

Do5f. Don Benito Gon^le^ Cid, 

Cathedratico de Prima de Cánones mas antiguo^ 

y Decano de la mifma facultad. 

Conefpecial gufto, y atención he leído la preíencc 

Confulta , y los dictámenes doctamente á ella dados por 
los Rmos. PP. MM. Fr. Geronymo de Aliaga ( que de 
Dios goce) y Fr. Jofeph Barrio, ambos hijos del gran 
Padre Santo Domingo, y efte del Gremio, y Clauftro de 

mi Univeríidad, y digno Cathedratico dePrima de Theo- 

logia en ella, y por los dos Decanos, y Cathedraticos de 

Prima de Cánones, y Leyes, con la noble fubfcripcion 

de tantos, y tan célebres Maeftros Theologos de efte 

gran Salmantino Theatro, y quando debiera mi pluma, 

y juicio fofprenderfe á vifta de tan doétas, y graves re- 

Poluciones, y fin aliento,á mas que vna guftofa, y fin- 

cera fubfcripcion, aplicando aqui la fentencia de Celeí- 

tino III. in cap. Prudentiam 12. de offíc. & pote fíat, ibi: 

Cum integtum Jit iudicium, quod plurhnorum fententijs con- 

firmatur , que con elegancia explica la Gloít Verb. Pluvia 

tnorum,vnc hallo a impnlfos del precepto en el mayor 

empeño, vietidome precifado, á exponer los fundamentos 

de mi mal formado dictamen: en cuyo cumplimiento, 

°hfervando el mifmo orden, y methodo de la Confulta, 

Csde fuponer lo figuiente. 

Lo primero: que defeubierto ya fer cierto, é indu¬ 

bitable el Breve de la Santidad de Urbano VIH. ( 1) en 

<]ue para los Reynos de Efpaña fufpende la Bula lnfcruta- 

de Gregorio XV. no puede dudarfe mas de lafubfif- 

N ten- 

(r) 
Quoddam tranfamñ 
*um illius vidi, ae 

perlegi, fubferiptum 
d D. Carolo Carriol 
la Tribunalis Nun-! 
datura Hifpani^ 

Infptftorh 



(*) . 
Conft.it ex vniver- 

Jali , & inconcujf* 
praólica omniumRe- 
ligionum , (¡ti*™ re- 
fertReprefentatioLe 

g*lis boc fuper ne- 
gotio a non nuili’s or¬ 

nas i fs i mis a i voca- 
tis aiamufsim elu- 

cubratus in princip. 

expofetionis prafíi- 

(de, verb. La Prac¬ 
tica. 

_ (?) 
Fatet ex eifdem no- 
tis in di¿i Reprcfen- 

tatione LegaUtradi- 
tis cody ¡0(e 

(4) 
Cap- Super litterU 

10. de refcript. vbi 
late& pulchrenof \ 
ter magnus Gonzal» 
Fagnan .ibtd* 

tencia del Breve Apoílolico de San Pío V. ganado á ins¬ 

tancia del Señor Phelipe II. á favor de los Regulares Doc¬ 

trineros de las Philipinas, fin embargo de la fuerte incre¬ 

dulidad , que (obre fu exiftencia declaro Pignatel. torn. 6. 

confultat. i. Lo íegundo , que los Regulares, A cuyo car¬ 

go eftan las Parroquias, y Doctrinas de dichas Islas, aun¬ 

que fe hallan con la qualidadde exemptos refpe^o álos 

feñores Obifpos de ellas, eftan fujetosen todos losaítos, 

que como tales Parrochos exercen , á la vifica, y correc¬ 

ción de íus Provinciales, y Superiores, (i) á quienes pri- 

vative adichos feñores Obifpos toca, y pertenece lu vi- 

fita , y corrección deíde el defcubrimiento de dichas Islas 

fin cofa en contrario. Lo tercero, que la facultad, ó ju- 

rifdicion,con que los Regulares Doctrineros han exercido 
los aótos pertenecientes al cura animarurn , y las difpen- 

facionesen el Sacramento del Matrimonio defde el mif- 

mo tiempo, la han recibido por.delegación del Definito- 

rio, ó de fus Provinciales, ( ]) fin que los feñores Obif¬ 

pos fe ayan entrometido en ello; bien que algunas veces 

fe ha intentado perturbar en efta pofleísion, en que por fus 

Privilegios fe hallan los Regulares. 

En cuya fupoficion , ala primera pregunta refpondo, 
parecermefincontroverfia feguro^ y cierto, que los Re¬ 

gulares de Philipinas pueden profeguir en la adminiftra- 

cion de los Tantos Sacramentos, conforme al Refcripco 

Exponl nobis de San Pió V. y coftumbre ¡mmemorial en 

que fe hallan ; pues afsi dicho Refcripto, como la imme- 

«norial ,qoe fufraga a los Regulares en la adminiftracion 

de los Tantos Sacramentos, con laqualidad de exemptos 

refpe&o á los feñores Obifpos, eftán en fu fuerza , y vi¬ 

gor , no obftante la Bula expedida por la Santidad de 

Clemente Xl.y mandada obfervar por fuMageftad,y Real 

Confejo de Indias, en atención , á que por la notoria nuli¬ 

dad , que padece dicha Bula Clementina , fe debe eftimar 

por de ningún valor, y efeíto fegun vulgares principios 

en vno , y otro derecho ; (4) cuya nulidad , además de las 

razones antes dogamente expedidas,fe patenta lo primero; 

porque en la narrativa , que para fu impetración hizo el 

lib°r ^rzo^>14)0 de Manila ocultó, que la adminiftracion 
re » y exempta, en que fe hallaban los Do&rineros 

cgu ares de las Indias, fe fundaba en vna ¡inmemorial 

cofi. 



2 6 
coftumbre, y fortalecida con el Privilegio Apoftolico, y 

Real, qual es el Breve de San Pió V. como ganado á 
inftancia de la Mageftad Catholica, por cuya patente fiib- 

repcion fe debe eftimar nulo dicho Breve Clementino, 

no folo ex defeSiu voluntatis, en quien le concedió j fino 

ex defeSíu etiam folemmtatis para la derogación , que en 

él fe contiene. 
Escóndante en Derecho Canónico, que quando lá 

obrepción es de circunftancia , que femel defeubierta á fu 
Santidad no expediria fuRefcripto, ó de algún modo re¬ 

tardaría fu concefsion , por ella fe hace nulo , y de nin¬ 

gún momento, de tal modo, que no fe deberá executar;(y) 

y verificandofe efto en la narrativa, que el feñor Arzobif- 

po hizo para confeguir el Refcripto,pueses inverofimil fe 

le huvieífeconcedido,fi á fu Santidadhuvierapatentado 

las fuertes razones , en que los Regulares fundaban fu 
exempeion *> ó á lo menos es cierto, que teniendo prefentes 

eftasrazonesClementeXI.no huviera concedido fu ReC» 
cripto con la facilidad, que le concedió *, de ay es , deberfe 
eftimar dicho Breve Clementino expedido per nimiam par- 
th*m importunaatem , como denotan aquellas palabras, 

que en él fe hallan: Inclinados a las fuplicas, que por fu par- 

ts Nos han Jido fobre efio humildemente hechas, y afsi nulo 

por defeíto de voluntad en quien le expidió. (6) Es también 

nulo ex defefáu forma in dero^atione \ pues tratandofe allí 

de derogar vna coftumbre immemorial, y de vn Privilegio 

Real, por la perfona á cuya inftancia fe concedió, fe reque¬ 

ría pro forma hacer expreífa mención de todo, para que 

valieífe el Clementino Refcripto, y por él fe entendieren 

fu jetos los Regulares álosfeñores Obifpos en quanto al 

cura animar um, (7) naciendo efta precifa forma, y fo- 

lemnidad en la derogación , yá de aquel incontraftable 

derecho, que refulta de la immemorial > haciendofe inde¬ 

legable aun por la Conftitucion Conciliar, fi no fe hace 

£xpre(Ta mención de ella, ( 8 ) yá porque todo Privilegio 

Real es de tal naturaleza, que no fe comprehende en la 

general derogación, y pide pro forma, quede él fe haga 

cxpre(Ta mención. ( 9 ) 

También fe debe eftimar obrepticio dicho elemen¬ 

to Refcripto , fi te atiende , á que en la narrativa, que 

«tallo feñor Arzobifpo hizo a fu Santidad , oculto' otra 

Pat.PirlUng .clcRefy 

cript.num.H 6>verjic. 

Praterea. Sánchez 
de Matrimon.ltb.X. 

¿ifp* 2.1.0.8. Ba rbo f. 
di¿t. cap. Supcr lit- 

teris zo.w.j. 
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num.O' 



(ro) 
Cap.Auditis 
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nicer lnterpp. S£ 
latifsime Faenan. 

(”) 
Dici.cap. 18 Jeprpf- 
tription. vbi Fa¿- 
nan.M.ii.^ 14. 

Ludo^c. Gom_ ¡n 
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54- *•- 
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grave circunftancia , que teniéndola prefente el Pontífice, 

es cierto que ,6 no huviera expedido el Breve contra los 

Regulares, óá lo menos fe huviera de otro modo expe¬ 

dido fu concefsion. Efta circunftartcia confifte, en que 

el feñor Arzobifpo folo dice, que los Regulares Dodri- 

ñeros de Philipinas no quieren fomecetfe á la viiita, y 

corrección de los feñores Obifpos, con negligencia de las 

Gonftitucioncs Apoftolicas, y Decretos de el Concilio 

Tridentino (loqual esfalfo, y baila para anular dicho 

Breve, como antes oportunamente eftá ponderado por 

otro mejor juicio ) fin expreífar, que en quantoá la vi- 

fita, y corrección de las Parroquias,y Dodrinas, tienen 
derecho radicado los Provinciales refpeflive á fus Religio- 

fos , adquiridoá los feñores Obifpos defde que 

feplantearon las Dodrinas, y Parroquias en las Indias^ 

para cuya inteligencia es meneíterfuponer ,que el derecho 

deviiitar las Parroquias,como otro qualquiera proprio 

de los íeñores Obifpos, es prefcriptible por qualquiera 

inferior,(10) y detal fuerte, que fila prescripción no es 

cumula tire , fino privative al Obifpo , nunca podrá 

eíle entrometerfe en la vifita de la Igleíia, que contra él fe 

ha prefcripto ,radicandofe á favor del inferior vn indubi¬ 
table derecho en ella en virtud de la prefcripcion. (u) 

Aora,pues, fi á Clemente XI. fe le huviera hecho 

relación, de que, el no quererfe fometer los Regulares 

ala vifita de los feñores Obifpos, no nacia de querer eftár 

cxemptosconexempcion omnímodaj fino de que eftan- 
do radicado el derecho de la vifita en los Provinciales, no 

podían en perjuicio fuyo, y de fu excmpcion refpediva 

fujetarfe á los feñores Obifpos; es cierto , que no con¬ 

cedería dicho Refcripto; ó en cafo de concederle, haria 

cxpreífa mención en él de eíle derecho , radicado en los 

Superiores, derogándole, junto con la regla de Cancelaría 

de ture alteri qu<e¡¡to non t oliendo \ ( 11 ) y no ha viendo 

precedido efta forma por la defeftuofa narración del 

feñor Arzobifpo , refulta, que dicho Clementino Refcrip- 

to como fubrepticio, fe debe eftimarnulo, y de ningún 
fomento. 

nico^?^ : tan reconmenc^a^e cs cn Derecho Cano- 
1 e C<» °^c'°9 cll3e defde el defeubrimiento de dichas If- 

Xucenias Religiones,llevadas del celo de la propaga¬ 
ción 



don de la Fé Catholiea, y bien de las almas, que por él fe 

les debe adquirir el todo de dichasParroquias conindepen- 

dencia de los Tenores Obifpos, en cuyo territorio eftán; 
porque la reducción del Pueblo, Villa, Lugar, ó Par¬ 

roquia á el Chriftianifmo, es vn nuevo modo de adquirir¬ 
las en virtud de la prefcripcion, por el mifmo Derecho 

Canónico tantas veces aprobada circuñílancia, 

que teniéndola prefence el Sumo Pontífice , es bien cierto 

no expedida fu Refcripto, y mas á vifta , de que no folo 

las adquirieron efpiricualmente , reduciéndolas á eíeftado 
feliz delChriftianifmolinóes que moralmente es im- 

pofsible la coníervacion de la Fé Catholiea en dichas 

Islas fin los esfuerzos, con que las Religiones procuran 

confervarla > y fi interviniendo interés en la Religión, 

es fin controverfia, que la Silla Apoftolica difpenfa en 

cofas de mucha mas entidad, que la vifica de que oy fe 
difpuca , como orlglnaliter expone el gran Innocencio IV* 

(14) á quien figuen los Doctores : como es creíble, 
que teniendo prefente efta gravifsima circunftancia el 
Papa Clemente XI. huviera expedido fu Refcripto ? ( 1 $ ) 
Deque nace , que haviendo íido la narrativa del fenor 
Arzobifpo defeCtuofa, y en nada concerniente al derecho 

efpecial, que á los Regulares Doctrineros, y á fus Superio¬ 

res les competía, yá por la ¡inmemorial, ya por el Indulto 

de San Pió V.pues ladebiahaver hechoá imitación déla 

que hizo el Obifpo Vefprimenfe, de quien hace mención 

InnocencioIII. tn cap. Venlens 1 y. de prafeript. quien pi¬ 

diendo al Papa otro Refcripto femejance al de el feñor Ar¬ 

zobifpo , anadio : Niji aliquo me fpeciali fe ipfas pofsidere 

wonflraret, y afsimifmo ex faifa fuggeftioney formado 

dicho Breve Ciemencino, fe debe eftimar fubrepticio, y en 

nada derogativo del derecho,que á los Regulares les com¬ 

pete, paraadminiftrar las Iglefias,con exempeion omní¬ 

moda refpeCtoá los feñores Obifpos. Ni obftará áeíto el 

que dicho Breve Clementino eftá mandado executarpet 

fu Mageftad , y fu Real Confejo de Indias, porque hallan- 

dofe con el defeCto notorio, y nulidad dicha, no puede 

citar enpoteftad del Principe fecular revalidar elle Ref¬ 

cripto, ni hacer que fiendo de fu naturaleza nulo, pro¬ 
duzca algún efeCto en derecho. (16) 

De efta nulidad notoria, y de lo executado por el 

® fenor 

Can. placuit. 15.x ^ 

quajl. 4. cap. Placuit 

1 • vbi repetunt. omi 
pet dc Pr*fiription^ 

Cf4) 
ln expojition. Tcx 

tn C*P\ c»rn ad Mi 
najterium de Sta 

Monachor.n.áf.ver 
Qtid fi tota ebri 
tidn'itat, vel aliqt 

Pars eiusefet jnpi 
mulo. * 

, (if) 
Argum. text. tn ca 

Cum m cunElis { 
eleélbn.v biFagna 

-quamplnra U 

ra ad id exponit. 

(16) 
Cap.Pe ele fia S- Mas 
ríay cap, Qua Bccles 

fiarum de Confiitai 
tion, 



Barbof. in cap. Si 

quando de Refcript. 
n 2. verf.Rationabi- 
lem. Anguian. de 

Legib* eontroverf ?, 
traíi. l.náf.cum feqq 

(.*« 
T>i5i. cap. Si quando 
4e Refcript.cap.Cum 
teneamur 6. de Pra¬ 
bead. cum vulgat. 

(19) 
GloíT. in cap.. Sí 
quando, verf. Nun• 
tians. An$uian.v¿/ 
froxm.n.4. in fin* 

™'TWu, 

§• 1. Salgad. 

tent.í.part.ca 

fí ^9 «Solorz; 
litic. cap < 
eflopenult. 

(ar) 

Anguian. 
xirn.cit»tt.i f. 

feñor Arzobifpo al tiempo de poner en execucion dicho 

Clementino Refcrípto, ofreciendo informar á fu Santidad* 

y á nueftro Catholico Monarcha acerca del efedofufpen- 

livo de la incerpuefta apelación por los Regulares, relulca 

lamas'fegura,y firme refolucioná la fegunda duda de la 

Confulta; porque haviendo reconocido aquel gran Prela¬ 

do , ó bien que el referido Refcripto Apoftolico como 

Tubrepcicio > por las razones, en que afianzaban fu derecho 

ios Regulares, no podía producir tan perjudicial efecto á 

la exempeion , que gozaban > 6 bien temiendofe de algún 

otro mayor daño en grave perjuicio déla Religión, y del 

¿grande fruto, que del celo de las Religiones le havia ex¬ 

perimentado en aquellas Islas ,execucó,lo que en íeme- 

jante cafo le amoneda debia hacer la mifma razón de de- 

jecho, ( 17 ) fin faltar á la obediencia debida á la Suprema 

Cabeza de la Igléfia , ofreciendo hacerle informe de todo, 

que es la refcripcion formal, que en cafo de no executar 

fus mandatos pide fe le haga fu Santidad ; (1 8) y fiendo 

efta obligación precifa del Executor del Refcripto, por 

no obrar en fu execucion contra la mente, de quien le 

concedió, fiempre era del cargo del feñor Arzobifpo ha¬ 

cer dicho informe á fu Santidad , (19) y mas quando afsi 

loofreció.Deaquife infiere, que en medio de no haver 
mejorado los Regulares la apelación interpuefta á el Auto 

del feñor Arzobifpo del año de 1708. en los diez años 

preferiptos, ni fe puede decir han incurrido en las penas del 

Clementino Refcripto 5 ni que han faltado á la obediencia 

debida al Sumo Pontífice , ni al Real Confejo de Indias 

en adminiftrar las Doctrinas, y el otra animarum con la 

mifma excepción, que antes de fu expedición la exerciani 

ni mas fe podrá por elfo entender deíierta la apelación, y 

con fuerza de autoridad de cofa juzgada el Auto delfeñor 
Arzobifpo. 

Fundafe eíta aílercion lo primero, en que por el mif- 

mo hecho de no haver puedo el feñor Arzobifpo en exe¬ 

cucion el Breve Clemencino, como pedia fu naturaleza, 

y authoridad , (20) dio á entender, ó que era notoriamen- 

fubrepticio; ó furriamente gravofo, y produdivo de 
efúndalo; o de algún otro irreparable daño á la 

rur ^ 1 Pues c°n folos eftos dos motivos fe permite la 

n de los mandatos del Principe; ( 21) íi el feñor 

Arzo- 



Arzobifpo concibió, que el Breve Apoftolico era noto¬ 

riamente fubrepticio, en fuerza de las razones, que con¬ 
tra él alegaron los Regulares, y que no tuvo prefentes Cle¬ 
mente XI. al tiempo de fu concefsion: es fin controverfia, 

que el mifm° hecho de no haverlo puefto en execucion, 
ni haver profeguido el informe, que ofreció hacer á fu 
Santidad , es vna implícita, ó virtual declaración, de que 
el Clementino Refcripto fue nulo, y como tal impofsible 

de poderfe executar i (12) y afsi en eftecafo los Regulares ’(iz) 

libremente podrán profegir en el minifterio de fus Doótri- Iaxta **xt,2n™p-Ad 

ñas, conforme el Breve de San Pió V. pero fi concibió el ad7o\7'JeReJcr^ 
feñor Arzobifpo, que el Breve Clementino, aunque va- Ansian ' 

lido era fumamente gravofay;y produ&ivo de algún ef- 

candalo, ó de otro algún daño irreparable, el no haver 

feguido el informe, que ofreció hacer á fu Santidad > ó fi 

1 o hizo ^ el no haver hecho faber fu efeéto á los Regulares 

en tiempo , y forma, convence la total feguridad, con que 
pueden profeguir ellos en fu minifterio conforme al Ref- 

cripco de San Pió V. De que es la razón, porque pendiendo 
de la declaración del informe del feñor Arzobifpo , deber 
los Regulares profeguir, y mejorar fu interpuefta apela¬ 
ción , ó no v nunca le podrá decir, que ellos eftán en mora, 

y que la han defertado en el ínterin, que no fe figue dicho 

informe, y fe les hace faber elefedo, que produce en U 

mente de fu Santidad , ó del Real Confejo de Indias. Que 

de elle efedo pendielfe la profecucion de los Regulares en 

la interpuefta apelación, es á mi ver confiante : pues de- 

clarandofe por fu Santidad no debia executarfe fu Apofto- 

lico Refcripto , declaraba per confequentiam fer juilas, y 

fuertes las razones, que contra él fe havian propueílo por 

los Regulares, y celíabadel todo la caufa de la apelación: 

(i {) Pero fi fueífe en contra la declaración , fiempre con- '(2.3) 

cibo, era neceífario hacerfela faber á los intereífados, para ^traditim ' 

que vfallen de fu derecho mejorando la apelación j (24) y TiMap^uJtMmU 

no haviendo precedido nada de ello > los Regulares deben rum: ufante cau^ 

mancenerfe indemne el derecho , que les compete confor- , 

me al Refcripto de San Pió V. y podráncon feguridad de Cap.Conjiltltus i9: 

vno,y otro fuero profeguir en 1 a adminiftracion délas lgle- ác Refeript. An^ 
fias, que fon de fu cargo, con la qualidad deexemptos, &uian. avum.fy 

Lo fegundo fe prueba, porque atendido el immediato 

efedo, que produce en derecho la relación, ó confulta^ 

que 
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que ofreció hacer el fefior Arzobifpo a fu Santidad > es in-f 

dubitable la feguridad, con que pueden los Regulares 

continuar en fus Parroquias, ó Do&rinas, conforme al 

Breve de San Pió V. vnavez que conña no haver havido 

fegundo Breve de fu Santidad , ó otra alguna fuperior or¬ 

den , mandando executar el Breve Clementino, (2$-) par¬ 

que fufpendiendoíe la juriídiccion del Executor por la re¬ 

lación, ó confuirá al Superior (aunque no fea mas que 

ofrecida) (26) de tal modo, que ya no pende de Iu arbi¬ 

trio la execucion, debiendo efperar el efe&o, que en el 

juicio del Principe ha producido fu confulta: (27) es cla¬ 

ro, que en el ínterin pueden las partes fin peligro alguno 

vfar de fu derecho, en la copformidad mifma, que antes 

vfaban de él ,no de otro modo , que otorgada la apelación 

en vno ,y otroefe&o, podrían los Regulares vfar de fu 
minifterio con laqualidad deexemptos, porque enquan- 

toáeftaparte, el mifmo efeóto produce la confulta, ó 

relación (aunque no fea masque ofrecida) que produci¬ 

ría la apelación en vno, y otro efeótootorgada; ( 28) con 

que fi pendente la apelación podrían los Regulares vfar. 

de fu minifterio con la qualidad de exemptos, conforme 

al Breve de San Pió V. hafta la conclufion de la caufa > por 

la mifma razón ,y con la mifma feguridad podrán conti¬ 
nuar en fu minifterio conforme á dicho Breve, en quanto 

no fe les hace faber el efedo de la fuplica hecha por el fe- 

ñor Arzobifpo. (29) 

Ultimamente fe prueba dicha aflercion, porque el 

tranfeurfo de tiempo, quehapafíado defdc la expedición 

del Breve Clementino hafta el preíentc, fin haverfe exe- 

cutadofu contenido, induce contra élvna coftumbre in¬ 

terpretativa de fu nulidad, mediante, á que á viña de cien¬ 

cia, y paciencia de los feñores Obiípos han eftado los Re¬ 

gulares gozando de fu antigua, y refpcctiva exempeion, y 

quandofolos diez años baftan para inducir coftumbre in¬ 

terpretativa de lo contrario, que la ley, ó Refcripto con¬ 

tiene, (jo) verificandofeen el prefentecafo haver paffado 

no folo los diez años; fino es muchos mas, fin haverfe 

pueftoen execucion el Clementino Refcripto, permane- 

«iendo en. tanto tiempo los Regulares en fu exempeion: 

dem'U fC ^Cn corte^a(í) que aun quando falraífen los 
*S ut\damcntos, bañarla efte folo, para la feguridad 

cn 



en los Regulares dé Philipinas para poder exercer fu m'u 

nifterio conforme al Reícripto de San Fia V. no obílante 
el Clementino. 

A la tercera pregunta refpondo, conformándome Con 
la reíolucion, que á ella antes fe ha dado , .por cotifickrar, 

que con fu pra&ica, y execucion fe aquietarán mejor los 

animosde algunos, demafiadamente>éfcrupülofos j pero 
no porque la hallo eflenciaLmente neceffaria parala fegu„ 

ridad de las conciencias de los Regulares^ porque para efta 

baílales conftehaver ofrecido el íeñorArzobifpo hacer re¬ 
lación á fu Santidad, y á nueftro Cacholico Monarca fo- 

bre la prompta execucion del Clementino Breve, y no ha- 

verfeles notificado el efedo, que en tan Supremos Tribu¬ 

nales produxo fu informe, naciendo de aqui el ningún 

vfo, y pra&ica, que en las Philipinas ha tenido dicho Bre¬ 

ve en los veinte y deis anos, y mas, que han corrido defde 

fu concelsion. Afsi lo fiento, falvo &c. Salamanca, y Ma-^ 

y02p.de 1734. 
Docl. Donjofeph Flores^ del Vdlley 

Cacnedratico de Vifperas de Cánones; 
4 ^ \ , • X 0Ííill| ^ t ¡LiuÜi. 'i.C : y 2 

La folidéz, y authoridad de los dictámenes, que pre3 

ceden, afianzan tantas feguridades , que el eftender U 

pluma en apoyo de fu refolucion fobre las tres dudas, 

que fe proponen, feria no pequeña temeridad i añadiendo 

íolo, que para mayor feguridad fe deberá vfar quam pri~ 

mum de los recurfos, que previenen diferetamente los dic¬ 

támenes , para evitar dar bulto ala omifsion, y omitiendo 

mi cortedad algunos otros fundamentos, que pudiera jun¬ 

car , por no exceder el oficio, que fe me ha dado , me con¬ 

formo guftofo con tan doCto, y arreglado fentir: Afsi lo 

juzgo, fin perjuicio de mejor difeurfo. En efta Hofpederia 

del Colegio del Arzobifpo mi feñor Mayor deSalamanca3 

y Junio 6. de 1734- 

Dotf. Don Diego TreVino Caderón de U Bares 

Cathedratico de Prima de Cánones, 

Hevifto con efpecialifsimo cuidado los dictámenes 

antecedentes, yfiendemuy proprias, y terminantes para 

el aflumptoUsdoóVmas, y reflexiones jurídicas en que fe 

* fiint 



fundan parccé feria fuperflüó añadir en fu comprobad 
tion otras nuevas >¿ por cuyo motivo, refiriéndome, á las 
que con tanta folidez quedan expueftas, me conformo en¿ 
lodocon lorefuelto: Afsilofiento, falvo &c.Salarnan- 
ca ía^deijuniaídpa^j^ c .•J.- , : ¡ 
fco; roprn 0¿;£33íUpfc " > cviiu j.\-?q ui í¡0:.- * 
( ío) Doíl.Don Juan Antonio de Or.uña Calderón, 

r ' i si Canónigo Doctoral , Examinador Synodal, 
i . , y Cathedratico de Digeftcu j.í : • 
- -5 Wfcíí oq: IdoSlAl? *.aOÍ :5 obí r,7/;.-. 7i] ~jOD 2?ítf.í: • í 
v Haviendovifto, y reflexionado jas tres dudas, que 
fe proponen en ja Confuí ta, íbbre la exempeion de los Re¬ 
gulares quoad ylptationem, &* corre Siioném en lo concer¬ 
niente al cura animarum, y á la adminiftracion de Sacra¬ 
mentos, que exercenen las Islas Philipinas, y lasdo&as 
refolueiones, y fabios di&amenes, que la authorizan, no 
puedo dexar de conformarme con ellos , afsi por el acre¬ 
ditado , y elevado concepto de fus Autores, como por la 
razón, y pefo de fus fundamentos, y opiniones, y me pa¬ 
rece fe pueden5 feguir, y practicar con toda feguridad, 
Salvo &c. Salamanca, y Junio 11, de 1734. 

-no «ioaariisíiiL 20 í ' L fc¿L* v . * : LifoíjkJ 

Voff.Don Brand feo Dla^ Santos Bullónf 

Canónigo Penitenciario. 
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